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VIERNES 12 DE MARZO DE 1833,

XVTi2f>i>r?cç/©jr.
AL PUBLICO.

Hoy empieza el FANAL la segunda 
época de sa carrera. En cuanto á su ob
jeto político, nos referimos à Ia manifes
tación impresa en los tres últimos núme
ros del diario, que compendiaremos aqui 
.en pocas palabras. Ilustrar los enten
dimientos: CALMAR LAS PASIONES: CEN
SURAR LOS abusos: promover reformas 
PRUDENTES.

Para lograr una empresa tan patriótica 
y noble, quisiéramos estar adornados con 
el tesoro necesario de luces y elocuencia. 
Mas ya que esto no se halla à nuestro al
cance, dedicarémos á ella toda la ener
gía que nos proporcionen nuestras débi- 
Ies fuerzas.

En cada numero futuro daremos en for. 
ma de diario, un estracto sucinto de las 
deliberaciones del Congreso del Estado, 
reservándonos manifestar nuestro juicio 
en el artículo editorial,

Las demoras que ha causado el arre
glo ue Ja parte tipográfica, no han permi
tido principiar la publicación del FANAL 
hasta hoy. Por lo mismo, nos proponemos 
indemnizar á los suscritores los números 
que faltan para completar los nueve cor
respondientes al mes, ya dándoles tres de 
á pliego, ya aumentando pliego y medio 
á la Miscelánea del mes prócsimo, en ca
so de que se emprenda su publicación, lo 
que se verificara sin nuda, si se reune 
competente número de suscritores.

INTERIOR.
Proyecto de ley presentado á la Cámars, 
de diputados del Congreso de la Union por 
los sres. Escudero, Riveroll y Riva—Palacio.

!• ° Todo ciudadano ó habitante de 
la República rnexicana tiene derecho d© 
imprimir sus ideas políticas y religiosas, 
sin sujetarse á prévia censura, ni á res
ponsabilidad alguna, sean cuales fueren 
sus producciones.

2. ° Se esceptuan solo los impresos 
en que se injurie la conducta y vida 
privada, cuyos responsables serán juzga
dos, sin escepcion de fuero, por los jue
ces ordinarios, con total arreglo al dere
cho común,

3. ® El impresor que no presente la 
responsiva del papel injurioso, sufrirá la 
pena condigna al autor.

4. ® En todos los impresos se pondrá 
al fin el nombre de la oficina donde se 
tiren, bajo la pena de 1.000 pesos á los 
inífactores, y de un mes de obras públi
cas á los que vendan ó repartan los pa
peles á que falte semejante requisito.

5. ° Quedan derogadas todas las le
yes que sobre libertad de imprenta se han 
espedido hasta la fecha.

Proposiciones declaradas del momento y a- 
proíadas por el Congre.o del Eitado.

Diríjase una iniciativa al Congreso de 
la Union, comprensiva ce estos arucuios.

1. ® Se decJa’’an de p.uro hecho las 
anteriores adniuiisiruCiones que han regi-
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spública, debienrb su ecsisten- ¡ gida, para dar á conocer á los incrédulos
cia á las asunajvis de la Acordada y de

2. ."^ En consecuencia, se revisaran to
das W le, es y decretos espedidos por el 
Congreso general en ese periodo, para 
que se reproduzcan ios que se juzguen ú- 
tües, y queden sin efecto ios que no estén 
en, este caso.

3. ?^ Como resultado necesario, se de
claran provisionales iodos ios empleos de ; 
cualquiera orden ó clase, conferidos, por ; 
el Gobierno y Congreso general en el 
mismo periodo, y amovibles los agracia
dos al arbitrio de las autoridades que hoy 
fungen legalmsnte..

4. * Igualmente son insubsistentes las 
provisiones de piezas eclesiásticas hedías 
por el Gobierno general en el mencio
nado periodo.

Toluca abril 11 de 1833.—ÁrizcoT^e- 
ta.—Solârzano.—Escudero.,—txuadarra/aa . 
’-^Jj.azcajio,—r^^íacedo,.

UNA AUDIENCIA TURCA.

Para dir una idea del alto desprecio con 
que los soberbios Turcos tratan á los de
más pueblos, presentaremos aquí la pintu
ra animada del modo con que el Sultan 
da audiencia pública a un embajador, ü- 
sando del lenguage de Madden, natía pue
de esceder al deseo que manifiesta la co
mitiva de la embajada por acompañar al 
Embajador à su entrevista con el Sultán; 

. no pudiendo igualar cosa alguna á lo ab
surdo de esta ceremonia, sino su humi
llación. Presentase el Embajador con sus 
credenciales; pasa por una gran plaza lle
na de soldados, y luego por un jardin, en 
cuyo lugar y sazón se des está distribu
yendo la paga, pai*a hacer ver à los iníie- 
les hasta donde llega la generosidad del 
Sultan. En seguida entra en el Divan, don
de un oficial de graduación está sentado 
con pompa y solemnidad en un camapé, 
con un CadcUkc ó magistrado á cada la-
do, en el acto de juzgar alguna causa fin-

' que ef multan es igualmente justo que ge- 
j neroso. bu grao numero, de paras ô ma

ravedises se reparten en sacos para el pa- 
■ go de las tropas, á fin de hacer patentes 
' à los galeotes las inagotables riquezas del 

Gran ¡Señor. El oficial de guardia escri—
be entonces un parte ai Sultán, diciénoo— 
le: que ' un galeote, un embajador, viene 
á ponerse à los pies de Su Alteza.” El 
Saltan graciosamente responde: Dad de 
comer y de vestir á ese infiel, y que lue- 
go entre.’^ Se sirve, pues, una escelente 
comida, durante la cual, el Sultan está 
mirando á ios huéspedes por una celosía, 
de modo que apenas puede vérsele. Se a* 
dorna al embajador con un Cojtan ó tú
nica, é igualmente á varios de su comi
tiva, que nan de entrar en la sala de au
diencia. Al llegar aquí, dos asistentes se 
apoderan de los brazos del Embajador, y 
de esta suerte, haciéndole inclinar con to
da su fuerza la cabeza hacia abajo, le 
presentan al Gran Señor. Este le reci
be sentado en un trono en figura de le
cho, cubierto de terciopelo negro, y ador
nado con piedras preciosas. Su vestido 
es muy sencillo, à escepcion del joyel y 
la pluma del turbante, y la sarta de dia
mantes que le adorna la cintura- Des
pues de los cumplimientos acosiumbra— 
dos, el Embajador permanece cubierto, y 
hace su discurso en francos; el drago
man lo traduce; y luego uno de los pri
meros oficiales del Sultan responde, y es
ta respuesta se traduce en francés al Em
bajador. El Sultan apenas se digna mi
rar al Embajador, ni durante la ceremo
nia, ni al despedirse; lo cual está obli
gado à hacer el Embajador, retirándose 
sin volver las espaldas al trono. A la pu
erta del palacio le presentan un caballo 
ricamente enjaezado; y los arneses, que 
regularmente son de plata, se venden lue
go à un mercader armenio, que vuelve á 
venderlos á la Puerta, à fin de que sir
van para otro regalo. Tal es la degra
dación que se permite á los Embajado
res, à quiemes aun se priva el uso de 
las espadas, antes de ser admitidos en la 
presencia del altivo Sultan,
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X
MOISÉS.

Espuesto fué del Nilo en la corriente 
el que á Israël intrépido acaudiiia, 
borrando de la faz la. vil mancilla 
de esclavitud á s i oprimida gente:

Y al rey que en la niñez tierna, inocente 
ensangrentó la bárbara cucirilía, 
con vigor celestial hiere y humilla, 
y sepulta en el piélago inclemenre.

Asi necios los míseros tiranos, 
o mandan que no nazca el pensamiento, 
■ó que si nace audaz, al nacer muera.

Mas oculto se espone à los humanos, 
y crece, y llega el vengador momento; 
y al déspota sumerge la onda fiera.—L.

La Imprenta libre pudiera muy bien 
llamarse el poder moral de las Repúbli
cas. Los tres poderes legislativo, ejecu
tivo y judicial, reciben dirección é impul
so de la opinion pública, cuya modifica
dora mas eficáz sin duda es la prensa. 
Ella paraliza la acción de los funcionarios, 
o los hace omnipotentes, ya para el bien, 
ya para el mal. Semejante á la mano alza
da del profeta, puede serenar el humean 
•de las pasioíies en las crisis políticas mas 
tremendas, ó levantar un fiero torbellino, 
y esparcir sobre las naciones desolación 
y muerte. Esta invención admirable, la 
mas grande y útil de las modernas, pro
duce hoy, con fuerza infinitamente mayor, 
los mismos resultados que la elocuencia 
del foro entre los antiguos, y el entusias- 
ni.) religioso en la edad media.

Para que la prensa produzca los bené
ficos efectos de que es susceptible, debe 
gozar la libertad mas completa. Querer 
perseguir bajo el aspecto de sediciosos, 
subversivos, o incitadores à la desobedien
cia, los escritos de ios que difieren de no- 
s aros en opiniones, es una contradicción 
absurda ó maliciosa, es tender un lazo à 
la ¡)uena fé y franqueza de los escrito— 

, res, •un írolue funesto' à las ii
beríades públicas. Si todos han de peu- ! los delitos de imprenta el hecho es, si'ta!

sar y escribir en nuestro sentido, la pren» 
sa tendrá hoy la misma libertad que ba
jo el régimen colonial, en que todos eran 
muy libres para elogiar las bondades pa
ternales del rey de España, y la manse
dumbre cristiana del Santo Oíicio.

Además, las leyes actuales sobre resíric. 
clones de la prensa tienen defectos gra
vísimos, y io que es peor, irremedia
bles. pues provienen del contra principio 
en que se tunda todo el sistema restricti
vo. La calificación del delito debe prece
der á la pena, y sus grados y circunstan
cias deben fijarse con la mas escrupulosa 
precision, para justificar la mayor ó me
nor intensidad del castigo, que siempre 
debe proporcionarse'à la culpa. ¿Y esto 
es posible en ios juicios de imprenta? Quiea 
podrá fijar la línea metafísica que separa 
la enérgica censura de la provocación á des
obediencia, o del conato de subversion?

De aquí resulta, que cuando mas decla
mamos contra la arbitrariedad, hemos es
tablecido la mas horrorosa, y la hemos es
tablecido contra el derecho mas vital y 
sagrado. En efecto, los jurados, sin la me
nor responsabilidad positiva, fallan sobra 
la espresion del pensamiento, y penetran
do por magia en la mente del escritor, de
ciden sobre sus intenciones, y las desnatu
ralizan ó calumnian. Las simpatías políti
cas afectan poderosamente el corazón y 
el entendimiento, y lo que unos reputan 
bueno y loable en materia de opiniones, 
parece à otros criminal y digno de cas
tigo. Asi hemos visto que cada facción 
dominante se ha hecho señora de la pren
sa, y entregándose impunemente à todos 
los abusos posibles, ha hecho pesar so
bre la otra (á veces con notoria injusti
cia) todo el rigor de las leyes represivas 
y vengadoras.

Absurdo inconcebible fue el aplicar por 
via de ensayo la institución admirable del 
jurado á casos que por la naturaleza mis
ma de las cosas se hallan fuera de sn 
alcance. El jurado es un juez del me
ro hecho, que por la impresión que ha
cen las pruebas en su ánimo, decide sim
plemente si tal crimen se ha cometido, y 
si el acusado es o no su autor. Pues en 
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4.
individuo ha escrito o publicado el papel 
;gue -se denuncia, y cabalmente el jurado 
no tiene parte alguna en esta decision, i 
^Pero cahiicar si un folleto, un artículo, 
.excede los límites de una justa censura, > 
límites que nadie ha fijado, ni puede fijar . 
etíguramente, y decidir el grado de esie j 
exceso, sin apelación ni responsabilidad? 

.-—Preaentadine ángeles, inaccesibles á to- 
da pasión, superiores á las afecciones po
líticas y personales, que tanto infiuyen so- 
bre los versátiles juicios de la débil mor- ! 
taiiaad, y convendré en la conveniencia y i 
justicia de los juicios por jurado para los ; 
jUóusos de la prensa.

liíSta, como la lamosa lanza del Cen- 
tauro en la fábula, sabe curar las he— 
xidas que causa, y es el antídoto mas efi
caz contra el veneno de sus abusos. El 
que propague doctrinas injustas o sedi
ciosas, será confundido con las armas de 
.ja razon y la verdad, y no sacará mas 

, fruto de sus tentativas que el menospre
cio público. Los gobernantes liberales, 
gustos y patriotas oyen con piedad los ahu- 
Ílidos estériles de la calumnia, y el true- 
no de la censura pública solo llena de ra- 

.,?^^^ y pavor á los egoístas, á los inep
tos, á los concusionarios y opresores.

Por las rertexíones que anteceden, he
mos visto con placer el proyecto de lev 
presentado últimamente á ja Cámara de 
diputados de la Union por los sres. Es
cudero, Riveroll y Riva Palacio, que in
sertamos en este número. ¡Ojalá se to
me cuanto antes en consideración, para 
que aprobado, acredite al mundo que los 
mexicanos saben libertarse de la tutela 
vergonzosa en que los dejo España con 
SU legislación absurda, y pueden elevar- 

^’se con generoso vuelo hasta las nías al
tas cohcepciónes políticas, y decidir con 

.acierto los mas importantes problemas de 
■)a ciencia social!

En uno de los últimos Telégrafos he- 
, mos visto con la mayor satisfacción la 
iniciativa del Vice-Pr'esidente de la Re
pública, para que se establezcan escuelas 
,cn los cuerpos militares. Esta medida li
beral y generosa debe producir los resul
tados mas saludables. Abiertas al solda

do las ftientes de la ilustración, no será 
ya un instrumento ciego ue pasiones ó crí
menes; los gefes temerán su juicio, y el 
ejército, siguiendo ios impulsos de la opi, 
nion, será una firme garantía de las li
bertades públicas, lejos de amenazarlas 
continuanieine.

Con grave seníinneiiío publicamos las 
proposiciones acordadas aver por la Le» 
gisiatura del Estado, y que en nuestro 
humilde juicio atacan directamente el artí. 
culo 2. ® del plan de Zava’eía, <|ue sancio
nado por las dos terceras partes de los Es
tados, es ya un acto nacional é inviolable.

Las deliberaciones que se piden al Con
greso de la Union, deben por sus con
secuencias producir una grave alarma, y 
sublevar un furioso tumulto de intereses 
y pasiones. La aplicación de los art. 3. 9 
y 4. ° dará, lugar à infinidos despojos y 
reclamos, y abrirá una anchísima puerta 
á las pretensiones é intrigas del vil aspi- 
rantismo, que durante las revoluciones se 
desarrolla con doble fuerza, como en una 
atmósfera genial.

Es materia de justo dolor que cuando 
se halla restablecida la paz, despues de 
tantos sacrificios, cuando todos los mexica- 
nos debieran deponer sus resentimientos 
y áfcctos sobre el altar de la Concordia, 
se promuevan cuestiones que deben agi
tar poderosamente los gérmenes de nuevos 
trastornos y desventuras. ¡Quiera el cie
lo que el Congreso general, cuando to
me en consideración esa iniciativa, se pet 
petre del estado de la cesa pública, y de 
la terrible importancia de su misión!

Los diputados Heredia, Gamboa y Sua- 
rez Iriarie impugnaron vigorosamente el 
proyecto que nos ocupa, insistiendo sobre 
todo en que un negocio de tal trascendecia 
y grav.edad no debía decidirse tan atro
pelladamente, y sin dar tiempo á su me
ditación. Solo se consiguió la supresión de 
algunas cláusulas, que hacían estensivasá 
los Estados las declaraciones pedidas al 
Congreso de la Union.
—-------- - — - __________ —
TojbrcA: 183.3.—Imprenta pok D. /Ilb- 
JAXüiiO Valdes, a causo del C. Juan

Matute y Gonzalez.
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Í^ÍARTES 16 DE ABRIL DE 1833,

CONGRESO DEL ESTADO,

Dia 12 de air ¡/.So habiendo cosa 
Áilguna señalada á discusión, se din cuen, 
ta con varias comunicaciones oficiales, y 
se leyeron por priinerja y segunda vez 
algunas proposiciones.

Día 13. Se aprobaron varios dictáme, 
nes de comisiones, consultando que se ar
chiven algunos espedientes, y se dé tra
mite á otros. Se aprobó upo de ,1a co
misión de Justicia, sobre denegar la so
licitud del C, Antonio Portilla, para que 
se le declare cesante, por haber sido 
empleado en la estinguida casa de mone
da, y otro de la primera de Hacienda 
sobre que se ,abone á D. Benito Larra, 
naga el medio sueldo, como tesorero de 
rescate suspenso, se le niegue el olvido 
íjue pidió, y se active la reposición de 
-SU proceso, exigiéndose la responsabili
dad á los funcionarios culpados en sus 
demoras y estravio. Lo propio se hizo con . 
otros dos dictámenes de la misma, so
bre que se reintegren al Administrador 
de Pachaca 940 pesos que suplió en suel
dos de dos Receptores, y que se libre 
de alcabala la venta del pescado bobo 
que se estrac de los rios del alcabalato- 
rio de Yaliualioa,

Día 15. Leidas varias comunicaciones, 
se aprobó el siguiente dictamen de las 
comisiones unidas de negocios eclesiás
ticos y hacienda.

1. ° El Gobierno remitirá á la ma
yor brevedad posible un estado que de
muestre lo que se ha cobrado por diez
mos en el Estado de México, durante 
el último quinquenio, y la inversion que 
se ha dado a este impuesto. i

9. ® Remitirá igualmente una lista e- 
xacta de los curatos que hay en el Estado.

S. P Presentará también, pidiéndola 
al Venerable Cabildo, la graduación que 
este tiene hecha sobre los rendimientos 
de cada uno de dichos curatos, infor
mando con cuanto podrían dotarse aque
llos cuyos productos le parezcan muy 
bajos ó excesivos, para que ^esíén bien 
servidos, y se facilite, lejos de entorpe- 
cerse, la administración espiritual de los 
pueblos,

^e admitió y pasó á la comisión de 
puntos constitucionales la siguiente pro- 
posición de los sres. Arizcorreta y Vi. 
llar, ’’Son nulas y de ningún valor las 
provisiones de piezas eclesiásticas hechas 
en el Estado desde 2 de marzo de 1830, 
en que resuscitó el Congreso constituyen^ 
te del Estado, hasta 31 de diciembre do 
1832, en que espiró el Gobierno de la 
usurpación.'—Tuvo primera lectura un 
dictámen de la comisión de Hacienda, 
sobre declarar libre la venta y manur- 
factura del tabaco en el Estado.

ITATtllinADiaS.
Fragmentos poeticos de Solon.

El universo conoce á Solon como le. 
gislador; pero solo poquísimos literatos le 
conocen como poeta. Existen varios frag
mentos de sus elegias, en la colección 
de los poetas griegos de segundo órden, 
y vamos á traducir ó estractar, según sa 
mérito respectivo, estas reliquias precio
sas de la literatura antigua.
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>^ ilustres hijas de Mnemósynay de Jú
piter Olímpico! Musas,,, que habitais el 
monte Piero! escuchad mi súplica. Ha
ced que los dioses inmortales me envíen 
la felicidad, y que merezca yo la esti
mación de los buenos. Que siempre ama
ble y jovial coa mis amigos, tenga res
pecto de mis enemigos un carácter tris
te y severo: que los unos me respeten, 
y los otros me teman.

Un poco de oro satisfaría mis deseos; 
mas no quisiera obtenerlo como precio 
de la injusticia, que tarde ó temprano 
castiga- el cielo. Las riquezas que dis
pensan los dioses son duraderas; las que 
juntan los hombres.... ios siguen, por 
decirlo asi, á pesar suyo, y presto se 
pierden entre las desgracias.... El triun
fo del crimen es efímero; Dios es el fin 
de todo.

Semejante al viento, que turba las vas
tas olas del mar, hasta en sus mas pro
fundos abismos, y despues de haber asola
do los campos, se alza de repente á los 
cielos, donde los inmortales habitan, y ha
ce renacer en ellos inesperada serenidad; 
el sol, revestido con varonil hermosura, 
sourie á la tierra virginal, y las nubes 
rasgadas se disipan; tai es la vengan
za de Júpiter....

Tú, que abrigas el crimen en tu co
razón, no creas que allí permanecerá ig
norado para siempre. Él castigo justo 
sigue tus huellas, y te alcanzará tarde 
ó temprano. Si la justicia del cielo pa
rece dejarte impune, vendrá dia en que 
tus hijos inocentes paguen la pena de- 
bida á los crímenes de su padre. Ah! 
mientras vivimos, ya seamos virtuosos ó 
perversos, nos apegamos á nuestra opi
nion, hasta que llega à sernos funesta. 
Entonces nos quejamos de los dioses, por 
haber alimentado esperanzas insensatas! »

El poeta continua pintando la imbe
cilidad humana: el enfermo desauciado 
espera cobrar la salud, el pobre aguar
da riquezas; unos esponen la vida so
bre las, olas, otros despedazan' el seno 
de la tierra, &c.

” El destino dispensa los bienes y los 
males, y ño podemos evitar sus fallos 
misteriosos. Aun las acciones mejores no 

carecen de peligro,.,. Muchas veces la 
fortuna desconcierta los planes del sa
bio, y hace que el mas necio logre los 
suyos. s

El trozo que sigue es muy interesan
te, pues pinta el estado moral de Atenas.

” La ciudad de Minerva jamas perece
rá por el orden común de los destinos, 
pero la destruirán sus propios ciudada
nos. Pueblo, caudillos insensatos, que no 
podéis saciar vuestros deseos, ni gozar 
en paz de vuestros tesoros, mereced el 
infortunio á fuerza de crímenes!.... Ca
da cual, sin respetar el derecho sacro 
de las propiedades ni los tesoros pú
blicos, roba con avidez los bienes del 
Estado, olvidando las leyes santas de la 
justicia. Mas esta cuenta en silencio los 
acontecimientos pasados, observa lo pre
sente, y llega por fin á la hora prefi
jada para el castigo de los crímenes. 
Hé aquí la primera causa de los ma
les públicos, lo que hace caer al Es
tado en la esclavitud, lo que infiama el 
fuego de la sedición, y despierta la guer
ra, que devora la juventud. Ah! la ca
ra patria yace abrumada por sus ene
migos; se dan y pierden batallas, fuentes 
de lágrimas.... el pueblo indigente mar
cha vendido á la tierra del estraegero, 
y lo cargan indignamente de cadenas....”

Concluye Solon exhortando á sus con
ciudadanos á reformar sus costumbres, y 
sobre todo les recomienda la justicia, di
ciendo: ” Esta madre de las acciones bue- 
ñas templa la Violencia, contiene la exal
tación, corrige las leyes, reprime el en- 
tusiasnío, y enfrena el torrente de las 
sediciones. ”

Intuía quae indecora, 
TACIT.

Por varios conductos hemos llegado á 
saber que en el Senado de la Union se 
ha hecho y admitido una proposición, para 
que sin forma dejuicio sean lanzados deí 
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territorio do Ia República setenta ú ochen- 
ta ciudadanos, demasiado notables^ ya por 
las altas dignidades que han desempeñado,- 
ya por sus talentos ó riquezas.

Apesar de que la respetabilidad de nues
tros informantes produce una evidencia 
moral sobre la certidumbre del hecho men
cionado, nosotros quisiéramos aun dudarlo, 
por consideración á sus estraviados auto
res, por el bien y honor nacional, y por 
el decoro de la noble causa que en dias 
de peligro hemos defendido animosamente.

insultaríamos á la razon pública si nos 
pusiéramos á copiar las prevenciones y 
garantías constitucionales que atropella ése 
acto espantoso. Si esos {)roscriptos son cri
minales, juzgúeseles conforme á las leves, 
y satisfagan á la justicia de su pais ofen
dido, espinando en un patíbulo afrentoso. 
Pero si son inocentes, si su crimen es o- 
pinar ó haber opinado contra los que hoy 
dirigen la cosa pública, ¿quién osará por 
ello justiiicar la imposición de pena algu
na, aun cuando se verificara en el modo 
y forma que previenen las leyes?

Pero se alegará la conveniencia públi
ca, la conservación del orden y de la paz 
....—Pretesío infame, que ha servido 
siempre á todos los tiranos para cubrir los 
crímenes mas atroces!

Con él quisieron velar los decemviros 
de Jalapa, los horrores que sublevaron á 
la Nación en masa contra su sanguinaria 
tiranía! El legítimo Presidente de la Re
pública filé repelido de las costas patrias 
e'íí obsequio de ¿a conveniencia púbüca, y 
a la conservación del órden fueron inmo
lados el inmortal Guerrero, y tantas ilus
tres víctimas, degolladas indignamente en 
Puebla, Morelia, San Luis, Paízcuaro, &c.

La Providencia celestial, que estableció 
las reglas eternas de la moral y la jus- 
ticia, como las leyes invariables del mun- 
do físico, dispuso en su inefable sabiduría 
que el crimen llevara siempre su casti
go en sí propioj. La esperiencia de todos 
los siglos, y la recientí.sima dé nuestro 
pais, lo que acabamo.s dé ver con núes- 
tros propios ojos, demuestra que la tira- 
nía as un mal cálculo; y que aun cuan- 
do pudieran pesarse en una balanza sa— 
Gríleja las ventajas de la transgresión, es- 

ta- no tendría por disculpa- ni aun la conS. 
secación de los resultados que se propu-. 
sieron sus autores.

Los sediciosos de Jalapa invocaron la 
Constitución y las leyes, y la- Nación en
gañada favoreció su .empresa. Pero todos 
sus crímenes y furores, la sistemada com* 
binacion de todos los elementos de la ti
ranía, no pudieron siquiera proporcionari 
nos la triste calma de los sepulcros! Guer
rero, Codallos, Victoria, Márquez, y otras 
víctimas generosas ensangrentaron un in
justo patíbulo; y Santa-Anna, Moctezu
ma, Alvarez, Cuesta y otros mil ocupa* 
ron sus lugares, y fulminaron á los opre
sores.—Zavala, Salgado, Cerecero, Alpu- 
che, Gondra, marcharon al destierro; y 
otros patriotas, entre los cuales se gloria 
de contarse el editor de este periódico^ 
llamaron la Nación á libertad, despre. 
ciando generosamente los halagos del po
der y los terrores de la tiranía.

Los que atacamos con tanta energía lá 
administración bárbara de 183Ó, no lo 
hicimos ciertamente por obtener un sim
ple cambio de individuos, ni quisimos ja
mas que el cetro férreo del despotismo 
pasara de las manos de una facción á las 
de otra. Quisimos libertad legal, ígua,!. 
dad, tolerancia, y establecer sobre bases 
inviolables las garantías y derechos : que 
asegura la Constitución á ios Mexicanos-

Solamente en la franca adhesion á ta
les principios pueden fundarse la paz ÿ 
prosperidad futura de la República. Las 
intrigas tenebrosas de la aristocracia se
ré n impotentes contra upa administración-, 
que igualmente justa, ilustrada y enérgica, 
sepa unir á los suyos los intereses popu
lares. Pero si se ha creído que con ac
tos tiránicos podrá hacerse callar á lotf 
pueblos, cuando los rija la perversidad ¿ 
la inepcia, esto es equivocarse muy tor
pemente, y hacer un atroz insulto á- lai' 
masa nacional, suponiéndola compuesta d* 
Orangutanes. Cincuenta, cien, mil perso
nas podrán marchar al destierro, 6 subir 
al patíbulo; pero su destino, infundiendo pa
vor á pocos egoístas y cobardes, abrirá, 
los ojos de la Nación á la hipocresía po
lítica de los hombres, que en tal supues
to^ nps harían repetir las sentíalas pala??.. 
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bras de Cicéron, despues de muerto Cé
sar. Dioses inmo7’tales! ka perecido e¿ ti. 
rano, y aun queda intacta ia tiranía'

Nuestro último editorial del viernes ha 
excitado el furor patriótico de ios sres edi
tores de\ Reformador, quienes le han dedi- 
cado dos artículos, el último de considera, 
tde magnitud, en que se descubre un raro 
tono de violencia ÿ animosidad personal, 
que procuraremos evitar en esta breve con
testación. .

La simple lectura del art, 2. ® del plan 
de Zavaleta, y de la proposición 3. '^ de la 
iniciativa, basta para convencer que no nos 
equivocamos en nuestro concepto, pues se 
pide, que como resultado necesario de la 
primera, se declare7i provisionales aun los 
empleos conferi.dos por el Congreso general 
en el periodo de que se trata,

Es falso que el pian de Zavaleta, con
forme á él mismo, deba someterse à la 
sanción del Congreso general. El art. 8, 9 
solo reserva á este la decision de las 
cuatro iniciativas futuras que espresa. Pe
xo las bases fundamentales del plan son 
inalterables, y seria el mayor absurdo 
que las cámaras, existiendo por él, co
mo las nuevas legislaturas, lo pusieran 
hoy en cuestión, y ventilaran de este mo, 
do los títulos de su existencia legal,

Hay mucha ligereza ó prevención en 
las imputaciones de inconsecuencia que 
se hacen ql sy. Heredia, En cuanto á 
la proposición que hizo en 4 de marzo, 
direnws, con los editores del Reforma-^ 
dor, que considejó subsistentes los actos le- 
gislaü.vos de los Congresos del Estado, 
pues pidió se revisasoi sus decretos y le-^ 
yes, y asi lo manifestó al fundar su pro
posición en la conveniencia de prevenir 
las equivocaciones vulgares sobre este 
punto.

Es cierto haberse dicho en el Fanal de 
'S de marzo, que el decreto de Jalisco 
sobre reformas de la Constitución fede- 
xal, era de la mayor trascendencia y gra^ 
•vedad, y debía llajnar la atención de nues
tros legisladores; pero se necesita mucha li- 
gereza para suponer con la seguridad que 
se hace, que tales palabras manifiestan a— 
probación. Suplicamos á los Sres. Refor- 

i madores recuerden la sesión borrascosa 
! de 15 de marzo, inserta en el Fanal del 
! 22, y el vigoroso discurso con que en 
I ella impugnó el sr. Heredia la repro— 
! duccion del decreto de Jalisco en esa par- 
j te, calificándola también de importanti i, 
j ma en sus resultados, pues eq opinion de 
i dichq sr., debia producir la mqs desolado- 
' ra anarquía, Asi debió croerio también el 
Congreso, cuando se sirvió desecharla.

Respecto de la poco acertada iiuputacion 
que se hace al sr. Heredia por haber sido 
edictor del Conservador, diremos que sin 

j duda redactó ese periódico, verdaderainen. 
i te 7nemorable, porque en los últimos meses 
¡ de 1831 y primeros de 1832, estuvo al fren- 
’ te de la oposición, y bajo la cuchilla de los 
i tiranos, no temió decla7nar enérgicamente 
I contra sus crímenes y furores. En tan no, 
ble carrera precedió al Fó/iix de la Liber
tad, que cptpezó la suya copiando los artí
culos del Conservador. Si luego se- convir, 
tió este en defensor de la tiranía, fuó cuan
do ya el sr. Heredia se había separado de 
su redacción, lo que verificó anunciándolo 
formalmente al público.

Si tuviéramos la penetración admirable 
de los Refonnadores, podríamos con funda
mento atribuir á un bastardo espíritu de ca
lumnia la tergiversación de estos hechos 
tan notorios y evidentes, Pero como no as
piramos á tanto, someteremos al de} públi
co nuestro liuniilde juicio en el particular, a, 
baúdonando á un silencioso menosprecio los 
gratuitos insulUs, que son agenos de la sa
na educación, y previenen muy poco en fa, 
vor de la causa que §e defiende,

El sr. Hqredia es el único editor del Fa
nal, No negará que fia reconocido tiempos 
de habla/’ y de callar. Habló, escribió y de- 
cla/nó en favor de las libertades públicas, 
bajo el sangriento imperio del terror, entre 
los azares de una guerra de esterminio, 
cuando tal vez callaban sus detractores ac
tuales. Calló cuando sq obtuvo la victoria, 
y nunca habló para pedir recompensa al
guna por sus afanes patrióticos,

Toluca: 1833,—-Imprenta por D. Ale
jandro Valbes, a cargo del Ç. Juan 

Matute y Gonzalez.
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Tom. ÍV, Pag. 9:

EI^ FAMAIj.
^ <j '^ «!se»'o '?ÿ ^

VIERNES 19 DE ABRIL DE 1833.

eO^VGRESO DEL ESTADO.

Dia 16 de ad'rtL—Sc leyeron varios 
papeles recibidos por el Eúzon, y a'gii- 
ñas proposiciones de primera lectura, re
lativas á que se pa.se. á esta ciudad el 
juzgado de 'capellanías y obras pias; que 
se derogue el decreto en que se con
cedió carta de ciudadanía á d. José Ra
mon Malo, y que se suprima la plaza 
de Bibliotecario, pasándose la biblioteca 
al colegio, y encargándose á uno dé sus 
catedráticos. Se dió segunda lectura al 
dictámen de la segunda comisión de ha, 
cienda, sobre conceder una pension /-de 
.500 pesos anuales á doña Luisa Villa- 
señor de Aguirre, y prestó el juramen
to constitucional el sr. lie. d. Juan Jo
sé Rosales, ministro suplente del Supre
mo Tribunal de Justicia, Se leyó por 
primera vez un dictámen de la comisión 
de Justicia, sobre que se derogue el de^ 
creto que declaró ser los prefectos unos 
pimples comisionados del Gobierno.

Día 17.—Se leyó un dictámen de la 
comisión de justicia, sobre que se nie
gue á d. Rafael Mejia el indulto de la 
pena de destierro que se le ha impues
to por homicidio del ciudadano José Ma- 
ria Peña: declarado del momento, se apro
bó sin discusión. Se dió primera lectu
ra á un dictámen de la comisión de Pun
tos Constitucionales, que consulta se de
claren benémeriíos del Estado en gra
do héróico á los CC. Antonio López de 
Santa-Anna, Valentin Gomez Farias, y 
Lorenzo de Zavala; y beneméritos á los 
CC. Juan Alvarez, José Salgado, José 
Antonio Mejia, Gabriel Valencia, Juan 
Arago, Jóse de là Cuesta, Éstevan Moc

tezuma y Adrian Woll. Se declaró del 
momento y aprobó el último artículo, so- 
bre que se haga iniciativa al Congreso 
de la Union para que declare Liberta
dor de la República al General Santa- 
Anna, y que con este título se le de
nomine en lo sucesivo.—Se leyó por pri
mera vez una proposición del sr. He
redia, para que con destino á la instruc
ción pública, se descuente un cinco por 
ciento á los réditos de los capitales im
puestos para capellanías y obras pias, so
bre las fincas urbanas y rústicas ubica
das en el territorio del Estado.—Se apro
bó un dictámen de la comisión de Pun
tos Constitucionales, sobre que se haga 
iniciativa á las cámaras de la Union, pa
para que de la amnistia que cita el art. 
8. ® del plan de Zavaleta, se escluyan 
los secretarios del despacho del general 
Bustamante, y los que resulten compli- 
cado.s en el asesinato del benemérito Ge
neral Guerrero: y que respecto de los 
demás agraciados, quçde á salvo el de
recho de tercero.

Dia 18.—-Se leyeron varias comunica, 
clones del Gobierno, y un proyecto so
bre arreglo de la biblioteca, aparecido en 

1 el Buzón, que hizo suyo el sr. Escude
ro.—Se dio segunda lectura á las propo
siciones del sr. Heredia, sobre una con
tribución territorial, y fueron desechadas 
por unanimidad.—Se dió segunda lectura 
al dictámen de la comisión de Hacienda, 
sobre libertar de alcabala en Yahualica 
la venta del pescado bobo. Se leyó, j)or 

Î primera vez el dictámen de las comisio- 
> nes unidas de Hacienda y Justicia sobre 
i los bienes del duque de Monteleone, qqe 
1 concluye con las siguientes proposiciones.
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If).
—1. «^ Se declaran propiedad del Esfa- i 
do los censos enuióuticos, hacienda de 
Atiacomulco y palacio de Cuernavaca, 
que tiene en el duque de Monteleone y 
Terranova, descendiente del conquistador ' 
Hernan Cortés.—2. '^ La hacienda de 
Atiacomulco se pondrá en arrendamien- 
to por cinco años, y concluido este tér- 
mino, dará cuenta el Gobierno al Con- 
greso para que resuelva lo que estime . 
conveniente.—3. ®* Los productos de es
ta hacienda y de los censos se entera
rán á la tesorería general del Estado, y 
el Gobierno ios destinará para la educa
ción pública, y para la apertura y com- 
posición de caminos, haciéndolo de pre
ferencia del de Cuernavaca y Acapulco. 
—4. '^ El palacio de Cuernavaca y ca
sas de Coyoacan se aplican á los' ayun
tamientos de los pueblos donde están si- 
tuados.—Se leyó también el voto parti
cular dei sr. Heredia..— Se desechó un 
dictámen de la 2. '^ comisión de Hacien
da, sobre que se asignara una pension 
anual de 500 pesos á doña Luisa Viüa- 
señor de Aguirre.

Por lo que toca á la hacienda de Atla. 
comulco, no convengo con las ideas de las 
comisiones. Las oñcinas, enseres y existen
cias de esa finca no fueron rnercedades 
por la corona, y sí fundadas ’ ó adquirí- 
das por los medios comunes que estable
cen las leyes civiles; por lo que reputo 
inaplicable á ellas el derecho de rever
sion. Igualmente inexacta me parece la 
aplicación que quiere hacerse de otras 
disposiciones legales, como lo fundaré al 
tiempo de la discusión.

Mas por otra parte encuentro que el 
Estado, aun por las leyes civiles, tiene 

' que hacer considerables reclamos al su
cesor de Hernan Cortés. Este conquis
tador famoso dispuso en la cláusula i3 
de su testamento, que en Coyoacan se fun
dase un colegio; en la I7 señaló para 
esta obra tres mil ducados cada año, des
pues de su fallecimiento, cinco rail cuan
do se concluyera la obra del hospital, que 
también dejó prevenida, y dos rail duca
dos anuales de dotación perpetua para el 
mismo establecimiento; en la 18 le seña
ló también la mitad del aumento de ren
tas que tuviesen las casas y tiendas obli
gadas especialmente á este pago; en la 
19 hizo igual asignación respecto de lo 
que resultára sobrante de los diezmos y 
primicias que le concedió el Papa en los 
señoríos mercedados por la corona; y por 
la cláusula última adicional dispone, que 
si dichas casas y tiendas llegasen á me
nos valer, no por eso falte la dotación 
del colegio, pues lo que para ella falta
re, manda que de sus propios bienes lo 
dé y cumpla el sucesor de su casa.

Es claro, pues, que la retención injus
ta hecha de estos fondos por los suceso
res del conquistador, los hace subir hoy 
á una suma muy superior al valor de 
Atiacomulco, sea cual fuere la regulación 
que se haga. A juicio del que suscribe, 
la decisión de este negocio toca á la Su
prema Corte de Justicia, conforme á la 
atribución 1. '^, art. 137 de la constitu
ción federal. Mas la hacienda deberá sub
sistir en deposito, pues los que durante 
casi tres siglos se han apropiado lo que 
no les pertenece, es de temer que des
truyan la finca para sacarla cuando pue.

Voto particular del diputado que suscribe, 
en el espediente sobre adjudicar al Estado 

ios bienes del duque de Monteleone.

Señor.—En el espediente relativo á la 
•cupacion de los bienes pertenecientes al 
duque de Monteleone, he diferido de la 
mayoría de las comisiones unidas.

En cuanto á los censos que reconocen 
á favor de Monteleone los actuales pose
edores de las tierras mercedadas á Her
nan Cortés por Carlos V, me parece evi
dente la insubsistencia de la concesión, 
por la independencia nacional, y que por 
lo mismo, dichos censos son reversibles 
al Estado.

Respecto del palacio de Cueinavaca, 
fundado y sostenido con el trabajo y con
tribuciones de los indígenas, como es no
torio, y destinado siempre á cárcel y ha. 
bitacion del juez territorial, opino que 
debe adjudicarse al ayuntamiento de Cuer- 
asvaca, para los mismos objetos.
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dan, antes que recaiga en este aegocio 
un tai i o ejecutoriado.

Concluyo, por lo mismo, sometiendo á 
la deliberación del Congreso las siguien
tes proposiciones.

1. =^ Pertenecen al Estado los censos 
enfitéuticos, que cobraba en su territorio 
el duque de Monteleone.

2. ’^ El ediücio llamado palacio, que 
sirve de cárcel y cuartel en Cuernavaca, 
se adjudica á aquel ayuntamiento, para 
los objetos (pie lioy tiene.

S.'^ El Gobierno reclamará ante el tri
bunal competente el cumplimiento de la 
clausula 13 y sus concordantes del tes
tamento de Hernan Cortés, relativas á la 
fundación y dotación de un colegio en 
Coyoacan.

4. ^ Mientras se decide este punto, 
seguirá la hacienda de Atlacomuico en el 
estado que hoy se halla, debiéndose dar 
cuenta al Congreso con un inventario de 
sus existencias actuales, y presentársele 
para las sesiones de agosto una noticia del 
estado en que se halle la negociación, en 
que consten las utiidades que haya pro
ducido desdo que la secuestro el Go
bierno.

Toluca abril 18 de 1833^—líeredia.

COMETAS.

En la Gacei'i L'its}'‘aria. de Londres en
contramos una noticia curiosa sobre las 
revoluciones de los coíuetas: estas so com
pletan en macho menos tiempo de lo que 
se suponía antes. El cometa de 1682, cu
yo periodo es de 75 años, fue nombrado 
por el Dr. Halley ” el Mercurio de los 
cometas. ' Los siguientes son algunos de 
los mas remarcables: los cometas de Eac- 
ke, Biei.i, y Haliey son los únicos cu
ya aparición se verlrtca regulanneate. 
cometa de EncRe, cada 3 años y me- 
dm: cometa de Biela, cada 6 -años y 9 
meses: cometa de Hallev, cada 75 o 76 
años. [Eds coni-dn de:>e aparecer á fine^ j 
del aiio de 1835.] El cometa de 1773 ■

n
aparece cada 50 anos, 6 cada 5 1-2, 6 
cada 20, habiéndose trastornado su periodo 
por la acción de Júpiter. El cometa de 
1815 se deja ver cada 74 ó 75 años: el co- 
metade 1780, cada 575 años: el segundo 
cometa de 1811, cada 875 años; el cometa 
de 1769, cada 929 años: el cometa de 
1807, cada 1713 años: el primer come-* 
ta de 1811, cada 3383 años; y el co
meta de 1763, cada 7334 años: Aunque 
los números, periodos y distancias de los 
cometas parezcan á alguno una infinidad 
tremenda, no debe maravillarse en lo mas 
mínimo, considerando la infinidad de 1% 
eternidad que nos espera.

[órúceííí de Tampico.y

^a wiw^a»
Los sres. editores del Reformador en sK 

núm. 17 se han ocupado en refutar nu
estro editorial del mártes, relativo à la pro- 
pcsicion hecha en el Senado para la es— 
pulsión arbitraria de muchas personas, que 
se suponen desafectas à la administración 
actual de la República, declarándose fran
camente desde luego en favor de esta 
medida.

Sin embargo, parece haberles sido im
posible apoyarla de modo alguno en las pre
venciones tutelares de la Constitución y 
las Leyes. Asi confirman los fundamen
tos de nuestra impugnación, y se atrin
cheran en el trilladísimo y odioso pretes
to de la conveniencia pública, sin hacer
se cargo de las razones que también in
dicamos en esto punto.

Por lo mismo, repetimos que no hay co
sa de importancia mas vital para los pue
blos que son libres <o quieren serlo, qu® 
la inviolable observancia de las garantía» 
consagradas en el pacto fundamental da 
la sociedad. El editor del Fanal no quie
re que se deje á los enemigos de las li
bertades públicas traínar la ruina nuestra 
7j de la libertad impunemente, sino que 
se les juzgue y castigue en el modo y 
forma que previenen las leyes. Cuanda 
los amigos de la libertad sublevaron á I®
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Nación contra la bír'hafá tfranra dé lá 
ádniiñistrácfun pasada, no la prometieron 
el régimen revolücíonario en pago de sus 
sangrientos sacrificios, sino la fiel é in
violable observancia de la Constitución y 
sus garantías. De otra manera, debe du
darse fundadaménté qüe su empresa hu
biera ‘tenido ün écsito favorable, y que 
los muxicanés hubieran prodigado su san
gre pitra mudar de señores.

_En efecto,- si hoy se atropellan esas ga
rantías con ios ciudadanos de que se tra- 
^> ¿d’bien se podrá juzgar seguro en lo 
sdccesivo? ¿No podrán las Camaras dis
poner de nuestra suerte sin responsabilidad 
algurtá, y erijirse en un verdadero tribu
nal revolucionario, que ejerza sus terribles 
Íiltícíon'es sm ninguna de Jas restricciones 
saludables que imponen á los magistra
dos en toda sociedad la religion o las le
yes? Recuérdese el justo escándalo que 
causó á la Nación entera la espulsion ar- 
tiifrariá del general Pedraza, recuérden— 
áé los principios que con tan justa ener- 
gia proclámamos entonces, y no nos ha
gamos reos de una inconsecuencia tan cri- 
jnihal como vergonzosa.

Dos srfes. editores del Reformador asi
entan como acsioma político incontrover
tible, que en ciertos casos no íoJo no soíi 
j)ract?.cables las leyes de protección que re- 
tlaman los enemigos, sino que su inviola
bilidad será la ruina del partido domi— 
^asíte; y qué cuaiido dos partidos está7i en 
lucha abierta á mano armada, no haij o- 
tras reglas que seguir que las de la ra- 
ion ÿ de la ju ticia eterna, entre las cua- 
les la primera es la de la conservación. 
Nosotros empero, lejos de convenir en tan 
terribles mácsimas, las reputamos subver
sivas de ios principios fundamentales de 
tódá sociedad, y creemos que su aplica
ción nos conduciría necesariaménté al mas 
bárbaro despotismo. Conforme á ellas, los 
Decémviros que destrozaron á la Repu- 
blîcà éñ los tres últimos años, no hicie— 
rón mas que cumplir él más imperioso 
de lós débereS; y si algo puede imputar- 
târselëS, será que no degollaron à la 
^itád de lá Nación, para conservarse 
íen el poder, que era su única garantía 
"contra él édió público.

No: la Constitución no distingue casos, 
tiempos ni personas., y sus garantías son 
tan universales como inviolables. En to
da sociedad no hay individuo alguno que 
esté fuera del freno o de la protección de 
Li Lnv IGUAL QUE JUZGA Y Qü^ PROTU- 
Gu. Si esta solo ha de ecsislir para ios 
del partido vencedor, y ios vencidos han 
de quedar à nuestra soberana inerced, 
¿por qué hablamos tanto de derechos, por 
qué insultamos à los pueblos con la san
grienta decepción de la igualdad ante 
la Icpl

El Editor del Fanal no defiende, co
mo se supone, á los proscriptos; defien
de sí, los sacros derechos que tiene 'co
nio hombre y como ciudadano, y los prin
cipios eternos de la libertad, de la ra- 

j zon y la justicia.. Detesta sinceramente 
I el poder arbitrario, sea cualquiera la per- 
i sona o corporación o partido que lo e- 
í jerza; y no dejaría de abjurar el despo- 
í tismo, aunque un imposible capricho de 
la fortuna lo concentrara, esçlusivamente 
en sus manos.

Diremos por conclusion, que nos pare- 
cen poco felices las citaciones histori
cas en que apoya el Reformador sus ter- 
ribles doctrinas. Roma no tenia leyes ni 
tribunales para juzgar á Turquino y á los 

j Decemviros. Cicerón degolló arbitraria— 
t mente á los cómplices de Catilina; porá 
! este paso completó la ruina moral de la 
j libertad en Roma, y esta República no 
tardó en perecer para siempre, con el 
Cónsul que moinentaneameuíe la había 
salvado.

?il terminar este artículo, debemos con
gratularnos con los sres, editores del Re- 

i formador por el tono decoroso en que se 
j haya concebido el que impugnamos. Hár- 
' ta desgracia és que los hombres difieran 
' en opinion sobre puntos de tan inmensa 
importancia, sin que esta escisión se agra- 
ve con un espíritu de animosidad perso
nal, qué solo conduce á crear disgustos 

¡ y rencores entre ciudadanos, que convie
nen al menos en amar sinceramente á 
la Patria.

Toluca: 1833.—Imprenta por D. Ale- 
i jakdro Valdes, a cargo del C. JvAh 

Matute y Gonzalez.
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Toj«. ÍV. Pac. Ï3.

WAST'ES 23 DE ABRIL DE 18.33,

G.OSGj^E&O líSÍ. ESTADO,

Dia 19 de alrii.—Se dió cuenta con 
varios oficios, y se leyó por primera vez 
un proyecto de ley del sr. Gainboa, so- 
hre que se a.djudiqnen á los Ayuntamien
tos los terrenos realengos o valdios que 
se haiíen en su territorio.r—Igual trámi
te se dió á .un dictáincn de la comisión 
jdel código municipal, que consulta se ase
guren al Estado unos terrenos realengos 
ubicados en Tecpain, y á otro de la mis
ma, sobre que los curas y ayuntamien
tos informen sobre las ti erras que estén 
dedicadas á las :parroquias, cofradías, her- 
mandades, santos pa.rticulares ô misas.— 
Se dio segunda lectura al proyecto de 
los sres. Villar, Arizcorreta, -&c., para 
que se traslade á esta capital el Juzga
do de testamentos, capellanías y obras 
pias: admitido, pasó á las comisiones de 
Justicia y Puntos constitucionales.—^Des
pues de igual trámite, se remitió á la se
gunda de Hacienda el papel recíbalo por 
el Buzón, sobre abusos en el manejo de 
rentas, que hicieron suyo los sres. Ariz
correta, .Guadarrama y Bars; á la de 
Puntos constitucionales, la proposición de 
los sres. Arizcorreta, Villagran y otros, 
para que se derogue el decreto en que 
ae declaró ciudadano del Estado, à d. 
José Bamon Majo^ y á la de Instrucción 
pública, las proposiciones de los sres, 
Guadarrama y Heredia, sobre que se su
prima Ja plaza de bibliotecario, y se tras
lade la Biblioteca al colegio, encargán
dose à uno de sus catedráticos.

Día 20.—Se leyeron varias comunica, 
ciones del Gobierno, ,y am papel recibido 
por el Buzón, sobre que se fijen los au

tores que deben servir para la primer* 
.enseùauza.—-Se declaró del momento y 
aprobó un dietámen de las comisiones dé 
Hacienda y Policía, sobre que se archi
ve el espediente sobre publicación de las 
actas en el Fanal.—Se dió primera lec
tura al dietámen de la comisión de MilH 
cía, sobre las observaciones hechas por 
el Gobierno á la ley orgánica de este 
ramo, y se aprobó como económico su 
último artículo, sobre que la-comisión de 
Justicia presente de preferencia un pro
yecto para la seguridad de las cárceles. 
—Se admitió y pasó á la comisión Ecle
siástica la proposición del sr. Heredia, so
bre que coa destino á la, instrucción pú- 
blíca se descuente tin cinco por creoío 
à los réditos de los capitales impuestos en 
el Estado para capellanías y obras pias. 
—También se admitió y pasó á la comi
sión de Justicia un proyecto del sr. Dâ
vila sobre arreglo de aranceles.—-Tuvo 
primera lectura un proyecto del sr. Gam
boa para que los Ayuntamientos tengan 
inspección sobre las cofradías y herman- 
dades, y se les adjudiquen los sobrantes 
de esos fondos, despues de satisfechas sus 
cargas.—'Se dió segunda lectura al die* 
támen de la comisión de Hacienda sobre 
dejar líbre la manufactura y venta del 
tabaco, señalándose para su discusión el 
día 22.

Día 22.—Se leyeron varias comunica- 
cío-ies oficiales, y una espes cion sobre 
los manejos del Provincial del Cármen, 
que vino por el correo, y á mocion del 
sr. Arizcorreta se mandó pasar á la co- 
misión de Justicia.—Tuvo segunda lectu
ra un proyecto sobre arreglo de la biblio- 
íéca recibido por el mismo conducto, y
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54.
que hizo suyo eî sr. Escudero: pasó á 
la prmiera comisioii de iiaeienvla.—’de le
yeron por primera vez ires proposiciones 
dei sr. Villar, suscriias por oíros cinco 
diputados, soore medidas de seguridad pú
blica.—Je admitió el proyecto del sr. 
Gamboa, sobre que se adjudiquen à ios 
Ayuntamientos los terrenos realengos ó 
valdios, y pasó á la comisión que liene 
antecedentes.—3e aprobó un diclárnen de 
la segunda comisión de Hacienda, para 
que pase ai Gobierno copia del espedien
te sobre cobro que hace el ciudadano Jo- 
sé Ramirez de lo que. dice debérsele, á 
fin de que aili se resuelva. Se mandó 
pasar también al gobierno una esposicion 
anónima sobre el cura de Mestitlan.— Tu
vo primera léctura un proyecto del sr. 
Gamboa sobre péages y caminos, y se
gunda el dictamen de la comisión de Jus
ticia, sobre que los prefectos sean em
pleados propietarios.—Se aprobó despues 
de una iarga discusión el siguiente de
creto.

Art. 1. ® Queda libre la siembra y 
venta del tabaco en rama y labrado en 
lo interior del Estado.

2. ® El tabaco satisfará en las adua
nas del lugar de su consumo cuatro rea
les por arroba en rama, y seis el labrado.

Prvposíciones presenfadccs al Congreso del 
Estado eii sesión de- 22 del corriente.

3. ^ Saldrán de los pueblos en que 
actualmente residen los individuos que á 
juicio del CJobierno obren contra la ac
tual administración, quedando obligados 
á vivir en los que se les designe, bajo 
la vigilancia de la respectiva autoridad 
local.

2. ’^ Esta medida gubernativa cesará 
tan luego como á juicio del Congreso se 
halle ya consolidada la presente adminis- 
tracion,

3. ®* El Gobierno, denífo del térmi
no de un mes contado desde el dia en 
que le sea comunicado este acuerdo, pa
sará al Congreso una nota comprensiva 
de los individuos que hayan sido sepa- i 

rados de los lugares de su actual resi
dencia, y de los pueblos á que se ha
yan trasladado.

Toluca abril 22 de 1833.— Villar.— 
Lazcu7io.—Escudero.—iJuadurra7na.—Gar
cía.—rioolórzano.

'VJLUranA.OTlS..
Los nobiæs turcos.

Ee orgullo de los nobles turcos es iu- 
tolerable, y el modo cou que se compor
tan cuando dejan su servidlo, y salen á 
la calle, lo describe muy bien el viao-e— 
ro Madden.

El noble anda con un rosario de ám
bar colgado de la muñeca; no vuelve la 
cara ni a la derecha ni á la izquierda, 
sin que le llame la atención ni aun la 
cabeza ensangrentada de un griego recien 
asesinado; apártanse los judios á su vis
ta, y trémulos le abren el paso. Empuja 
al descuidado franco, à quien mira con 
tanto desprecio, que si no fuese por el 
trabajo de levantar el pié le daría una 
patada. LJega por fin al café; al momen
to le saluda postradarnente un vil ai'me- 
mo, le sirve en la nrejor mesa, le pre
senta la taza mas esquisita, y se queda á 
su lado para besarle la mano ó el ves
tido. Si el café no está bueño, el efen
di reniega, y el annenio tiembla, jurando 
por las barbas de su padre que el café 
es del mejor. Es muy probable le lance 
la taza á la cabeza, con una retahila de 
maldiciones sobre su madre. Entra en 
esto un amigo del efendi; y despues de 
haber descansado unos diez minutos, se 
saludan y se prodigan mil cum¡)limientos 
y cortesías. Entablan despues una inte- 
resantisima conversación, compuesta de 
monosila-bos, que dejan escapar de media 
en media hora. Saca el efendi un corta
plumas ingles: exámínale su amigo, sin 
dejar de turnar; y por fin esclama ¡Dios 
es grande! Luego se enseñan unas pis
tolas: hablan eternamente de su mérito, 
sm tratar de otro asunto; hasta que un 
tercero' principia à hacer elogios del tem-
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ple y calidad de su al fange. Un erudito 
ulema, un abogado y un teólogo, pues en 
Turquía andan siempre juntas ia picar
día con la religion. Hablan al fin de as
tronomía y política, de como el sol luce 
en el oriente y en el occidente, y en to
das las partes de! mundo, pero especial
mente en la tierra de ios musulmanes; 
enno todos ios Padibjjáe:: ó principes de 
Europa son (ribuíarios al gran Sultán; co
mo los malditos ingleses son mas gran
des que los infieles de Francia, porque 
fabrican mejores cortaplumas y pistolas; 
corno el Dey de Argel había hecho cau
tivo al almirante ingles en la última ac
ción, y había estipulado en su rescate 
que le pagase un tributo anual; y final
mente, como los embajadores cristianos 
se presentaban como unos perros á los 
pies del Sultan, para acogerse á su im
perial bondad. Despues de tan amena con
versación, el efendi se despide con la pia
dosa esciamacion de jitíaskallak! ¡cuan 
maravilloso es Dios! El armenio le hace 
mil cortesías, impulsadas por la gratitud 
á que le mueve el pára ó maravedí que 
le ha regalado. Vuelve á su serrallo el 
altivo efendi, con pausado y magestuoso 
paso, propios, como él creé, de su alta 
categoria. Quizá se encuentra con un ju- 
gl'ar, mira sus buíónadas, pero no per
mite que se rían sus labios.

En este número insertamos tres pro
posiciones presentadas ayer á la H. Le
gislatura del Estado por seis de sus mi
embros, y que desgraciadamente prueban 
los considerables progresos (pie va ha
ciendo el espírim de terrorismo revolu
cionario, cu algunos de los que hoy dirijen 
la cosa pública.

El proyecto se reduce á facultar al Go
bierno para que destierre y relegue ar
bitrariamente à los ciudadanos que le pa
rezca, pues para ello no necesita otra 
cosa que s i jtticio, y aunque este juicio 
haya sido el mas infundado, el mas in

justo, no • por eso incurrirá en responsa
bilidad alguna, pues al cabo usi lo juzgó.

El art. 30 de la Acta constitutiva de
clara solemnemente que la Nación está 
obligada á protejer con leyes sabias y jus» 
tíis los derechos del hombre y del duda, 
daño; y nadie negará que entre estos de
rechos, el de libertad es el mas precioso.

El art. 1^7 de la Constitución fede
ral, y el 16 de la particular del Esta
do, establecen como base fundamental de 
nuestro sistema político la division de po
deres, prohibiendo para siempre la reu
nion de dos o mas de estos en una cor
poración o persona. Mas el proyecto que 
nos ocupa atribuye al Ejecutivo las fun
ciones judiciales, no solamente cometién
dole la aplicación de la ley, sino la ca
lificación del delito y la imposición de 
la pena.

La restricción 4. ‘^ art. 136 de la Cons
titución del Estado prohibe al Goberna
dor privar á pe) sosia alguna de su liber
tad, sino cuando el bien y seguridad del 
Lstiido lo ecsijan, y aun entonces deberá 
jjosierla libre, ó entregarla á disposición, 
del juez competente en el preciso término 
de sesenta horas. Ahora bien, si arrancar 
á un hombre del pueblo en que vive, del 
giro de sus negocios, y del seno de su 
familia, para relegarlo tal vez á ochenta 
ó cien leguas de distancia, en un clima 
insalubre y mortífero, y bajo la vigilan
cia (o en términos mas claros, espiona
je) de la autoridad local, no és privarla 
de su libertad, tendrémos que ocurrir à 
nuevas analogías entre las cosas y las 
palabras, ó convenir en que estas espre- 
sen lo contrario de lo que significan ea 
todos los idiomas del Universo.

Pudiéramos añadir que como la voz in
dividuos es tan general, los represen
tantes del pueblo, los magistrados y jue
ces, y otras personas privilegiadas cons
titucionalmente, quedan ya sometidas da 
una sola plumada á la soberana volun
tad del Gobierno, con entero trastorno de 
to lo el sistema republicano. Pero creemoa 
inútil molestamos y molestar á nuestros 
lectores con citar garantías constituciona- 
les, que ya son cosas de poquísima im
portancia, pues vemos al periódico ofici-
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,^1 del Estado, di rindo “^segun la vo% pú- 
'bljca) por sugéíos de alta categoria, pro- 
jelantar con la nías increíble audacia el 
establecimiento del régimen revoluciona
rio. -Por lo mismo, nos limitareinos à ha
cer algunas breves refecciones sobre k 
óportunidad y conveniencia de dicha me- 
dida.

El hombre pensador que lea en un país 
éstrángero el proyecto que nos ocujia, su
pondrá naturalmente que sus autores ge 
■hallan comprometidos en una desesperada 
lucha con la insurrección mas formidable, 
y que han sacrificado á la necesidad im. 
periosa los derechos de sus conciudada-! 
nos y sus mas sacros deberes. Empe
ro este hombre se equivocaría completa,—. 
'tnente. En todo el territorio del Esta
do, en todo el de la Federación rei
na la mas profunda paz, y con poquí? 

‘simas é insignificantes escepciones, la. 
administración civil y la fuerza armada 
;se hallan ep manos de! partido triupfan. 
té. Si en tales circunstancias no puede es
te gobernar conforme à la Constitución, 
y sin apelar al despotismo, será necesa
rio confesar que su ineptitud es mucha, 
que su coboedia es estremn, 6 que sis- 
temadamente se ha propuesto acabar con ' 
ias libertades públicas, si no es que trata de 
satisfacer á mansalva resentimientos rui
nes ó pasiones vergonzosas.

En nuestro concepto, estas medidas ter, 
rpristas y arbitrarías son las mas à propô- ' 
sito para turbar la paz presente, y reno
var los sangrientos desastres de la guer
ra civil, que ha desolado à la Nación el 
él afio último. No nos cansaremos de re
petir qué los Mexicanos libres no se han 
sacrificado por colocar el poder absoluto 
fen manos de tal o tal persona, sipo pa
ra fijar irrevocablemente la libertad cons
titucional, que la Nación soberana tiene 
consagrada en el gran pacto. No se di
ga que estas arbitrariedades se harán su, 
fribles por no volver al yugo de los es- 
éoceses: los pueblos no se pagan de nom
bres, y solo miran à los hechos. La gran 
Jnasa nacional no se halla comprometida 
en los embrollos é intereses de las dos 
deplorables .facciones que la han des^ro- 
áado; en ellas mismas hay pór ambas par

tes hombres verdaderamente patriotas, que 
podrán equivocarse en sus esperanzas y 
juicios, pero que nunca se dejarán uncir 
como bestias a! carro insolente del cri
men, Cuando un despotismo suceda á 
otro, no Íalíara quien detenga á los trans- 
gresores en su odiosa carrera, y la Na
ción, alzándose de su letargo, les grita
rá con voz de trueno: » Yo fuhnin.é, 4 
vuestros enemigos, y sabré fulminaros á 
vosotros, ”

Ayer decreto el H. Congreso del Con
greso del Esmdo que sea libre en su 
territorio la siembra dej tabaco y su ven
ta, Nada tendríamos que objetar á esta 
medida, si no fuese contraria à una ley 
general, pues en sí es ju.sta y benéfica. 
Ella volverá al gremio de la sociedad, mu
chos hombres que hoy, empleados en el 
contrabando, se hallan reducidos casi- á la 
clase de bandidos, y ademas de cegar 
esta fuente funesta y odiosa do inmorali
dad, abro nuevos ramos de industria le
gítima -á los habitantes dol Estado.,

Pero el poco aprecio que ha mereci
do la última ley general sobre la raate-r 
ría, nos parece d¡e pésimo ejemplo y de 
las consecuencias mas perniciosas,, si he„ 
mos de snbsistjr bajo el sisíenja federal, 
■También hubiéramos querido que la cuo- 
ta impuesta al tabaco fuera algo mas con
siderable, cuando se trata de un efecto 
superfino, ó de vic/.o, como se dice yul- 
garmente; de manera que al menos com,» 
pensase á las arcas del Estado los pro. 
ductos del 3 por 100 que recibían sobre 
el consumo del tabaco.

Eu el Reformador de ayer, publicado 
hoy, se halla qn editorial que impugna el 
de nuestro últnuo número. Nos vemos, 
pues, en la imposibilidad de encargarnos 
hoy de su contenido. La ludia es muy 
desigual por esta parte entre las doce co
lumnas diarias del Refoniiador, y las re
ducidísimas del Ranci'f

Tolvca: 1533.—Imj’kenta pok D. Ale
jandro Valuhs, a caruo okl Ç. Jvan 

Matute y Gonzalez.
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Tom. IV. Fa». W.

EÎ4 FA^AÏa.

iPIERNES 26 DE ABRIL DE 1833.

'—"««sisasa»®?;^'^^^^^^—^ir^^4>^^<^»“<^^®^^5?^SC«»-»~-

CONGRESO DEL ESTADO.

,Di(i 23.—-Leidas varias comunicaciones 
y un papel recibido por el Buzón contra 
españoles, tuvo segunda lectura el pro- 
yecto del sr. Gamboa sobre cofradías y 
hermandades: se pasó à la eomision ecle
siástica. Igual tramítese dió al dictamen 
de la comisión primera de Hacienda, so
bre que el general d. Ramon Rayon se 
presente a liquidar sus cuentas en esta 
ciudad, y al de la misma y la de Jus
ticia unidas sobre nacionalizar los bie
nes del duque de Monteleone, cuya dis-' 

_cusion quedó fijada para el dia 25.—Tu
vo primera lectura el dictamen de la se
gunda comisión de Hacienda, sobre pa
go al ciudadano Luis Coto de las espa
das que construyó para los Generales San- 
ta-Anna y Teran.—Se aprobó otro dic
tamen de Hacienda, sobre libertar de al
cabala al pescado bobo que se coge en 
los rios de Yabualica.

Dia 24.—-Se dió cuenta con un oficio 
del gobierno y se aprobaron dos minutas 
de decreto, y la proposición del sr. Dâ
vila, para que cuando los diputados ha
gan suyos los proyectos del Buzón, ios re
dacten en los términos proscriptos por el 
reglamento.—Se dió primera lectura al dic- 
támen de la segunda comisión de Hacien
da, sobre que se remita á los vecinos de 
Ixtapam del Oro, lo que adeuden por con
tribución directa hasta último de Marzo. 
—Igual trámite se dió ,á otro de la de 
Instrucción pública, que concluye con las 
siguientes proposiciones:—rPrimera. Se de
roga el decreto núm. 95 espedido en 18 
de Febrero de 1828.—Segunda. Se facul
ta al gobernador para que establezca el

Instituto literario del Estado, bajo las ba. 
ses que estime convenientes, pudiendo gas
tar en dicho colegio hasta la suma de 1.500 
pesos mensuales.—Tercera. El gobernador 
formará, pondrá en ejecución, y remitirá 
al Congreso lo mas pronto posible, el re
glamento y plan de estudios del Colegio. 
—Cuarta. El Congreso nombrará una jun
ta de tres individuos, con la que se pon
drá de acuerdo el gobernador para dar eum? 
plimienío ti los dos artículos anteriores. 
—Quinta. Del mismo modo elegirá dos su
plentes, que por el orden de su nombramien
to sustituyan á los propietarios, por ausen
cia ó enfermedad, á fin de que no se pa- 
ralizen las operaciones de la junta.—Se 
dió segunda lectura á otros dictámenes de 
la comisión de Código Municipal, y pues- 
to á discusión el de la de Puntos constr- 
tucionales señalado para ella, se aproba- 
roa los siguientes artículos.

Art. l.'P Son ciudadanos beneméritos 
del Estado en grado heróico, Antonio Ló
pez de Santa-Anna, Valentín Gomez Fa- 
rias y Lorenzo de Zavala.

Art. 2.^ Son ciudadanos beneméritos 
del Estado, Juan Alvarez, José Salgado^ 
José Antonio Mejia, Gabriel Valencia, Juan 
Arago, José de la Cuesta, Estevan Moc
tezuma y Adrian IVoil.

Art. 3.® Se concede al ciudadano ge
neral Juan Alvarez un escudo con este le
ma: La legi-~Iatura del Edado de México^ 
al ve7‘dadero pa^j'ioii'^mo. 1833.

Art. 4.® El escudo con que la legis
latura del Estado remunera los servicios 
del ciudadano general Juan Alvarez, se 
costeará de loa fondos púb’icos.

Art. 5.® A cada uno de los agracia, 
dos, se dará por el gobierno como com-
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Im
probante ¿e la concesión, «n áocnmeaío 
en que se hallo im.ü'eso lo que en este 
decreto tenga relación á su persona, hr— 
liíado por el gobernador y el secretario de 
gobierno.

Art, 6.® El gobierno hará que estos do
cumentos tengan la mayor elegancia posi
ble, tanto en el papel, corno en la parte 
tipográfica.

Art. 7.® La disposición del art. 5.® 
«erá general para esta clase de concesio
nes.

Art, 8.® Una comisión-del seno del 
Congreso, que ira á México, pondrá en ma
nos de los ciudadanos Antonio López de 
Santa-Anna y Valentin Gomez Farias, el 
documento que justifique la gracia que se 
les concede en el art. 1.®

Art. 9.® El presidente del Congreso 
entregará en sesión pública el mismo do
cumento autorizadb por el teniente-gober
nador ó quien haga sus veces, al ciuda
dano Lorenzo de ¿avala, guardándose en 
el acto las mismas formalidades que pa
ra la apertura de las sesiones.,

Puesto á discusión el dictamen de la 
comisión de Justicia sobre prefectos, se 
aprobaron los siguientes artículos:—,,Se 
revoca el decreto núm. 99 de 10 de Ma
yo de 1830.—Se declaran empleados ¡im- 
pietariós del Estado á los prefectos, y el 
gobernador los nombrará con aprobación 
del consejo.—Los sub-prefectos deberán 
durar dos anos; quedando sujetos á las 
leyes anteriores al decreto que se revo
ca por este“.—Tuvieron primera lectura 
dos artículos adicionales del sr. Gamboa, 
reducidos à garantizar á los prefectos la 
conservación de sus destinos, fijándoles 
para estos la duración de cuatro años.

ESTADO DE VERACRUZ.

Contestación del Esemo. Sr. presidente de 
7a rcpúbhea á la felicitación que el se-Tior 
comandante general del estado le diríjió el 
dia 6 del qjresente mes.

Los sentimientos de las guarniciones de 
Veracruz y Ulúa, que acaba V.S. de ma- 

í nifestarme, me llenan, del mas puro gozo,' 
porque al través del patriotismo que en
cierran, descubro el afecto sincero con 
que roe favorecen mis üusírr.s compañeros 
en las fatigas impendidas et; defensa de- 
la independencia y libe via l de la patria-

Removidas por la eficaz cooperación de 
aquellas los obstáculos que se presentaban 
à la felicidad de la última, se ha abierto 
una nueva era, que será de paz y de 
ventura, si habiendo querido la suerte ele
varme à la suprema magistratura, mis fer
vientes votos y mis operaciones tienen el 
suceso que deseo; sin que para conseguir
lo se erijan cadalsos, se decreten pros
cripciones é injustas persecuciones; sino 
por el contrario, se deje obrar á las le
yes, y se respeten hasta el estremo los 
derechos y garantías individuales.

Sírvase V. S. presentar á las guarni
ciones de Veracruz y Ulúa, cuyo mérito- 
aprecio, los ser timicntos de mi mas pro
funda gratitud por su afectuosa felicita
ción.

Manga de Clavo abril 6 de 1833.— 
Antonio López dé Samta—Anna,

[ El Mensagero, ]

Tfno de-los grandes males que vinieron 
á la nacaon con haber los nuevos' légis- 
fad(rres tomcído sus lecciones en la escuela' 
de los reforsuistas españoles^ fué el haber^ 
se persuadido que los Congresos eran lo 
que los reyes bajo el gobierno absoluto. Se 
proclamó el principio abstracto de sobera- 
nia nacional; y en lugar de sacar la con- 
secuencia legítima^ de que al delegar el 
pueblo sus poderes á los representantes so
ló daba aquellas facultades que eran abso- 
liiíamente'nece arias para organizar la nue
va sociedad de una manera espeditiva á 
sus nece idades y derecho-, se arrogaron 
la. plenitud de la mi ma soberanía, y los 
Congre o ■: fuercm con -iderados como los ár
bitro: de la .-ucrte de la república. Es
te grande error provino de ¡a idea equi
vocada de que la nación trasmitía todas sus fa- 
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iiiJtades y poderes á los Congress, y del 
hííbito qus liabia de obedecer á un rey 
que 7fifindaba ilimitad'imente. ¿Is aquí han 
dífuíinado esas leyes de excepción deroga
torias de la igualdad entre todas las cía- 
ses de ciudadanos: esas leyes retroactivas^ 
como las que hemos vi to acerca de ven
tas hechas á los e-trangeros y la de ma
yorazgos, cuyos efectos se hicieron- recular 
á dos años: de aquí proviene también C’-a 
funesta facilidad con que se conceden fa
cultades estraordinarias, especialmente á los 
gobern-adores de varios listados por sus 
asambleas legislativas: e-as declaraciones 
fuera, de la ley, que de truyesi en sus fun
damentos toda garardia; esos destierros y 
otra mziltitiid de actos arbitrarios, qne de
ben hacer cautos á los snexicanos sobre- tin 
porvenir lleno de e -peranzas; aunque sezn- 
brado de peligros^

Esis bello trozo, copiado literalmente 
del Jjbnsayo histórico sobre las revoluciones 
de México, tomo 2. ^ pág. 393, es la 
mas completa y perentoria refutación de 
las doctrinas contenidas en los últimos 
editoriales del Reformador, para cuyos edi
tores no puede ser sospechosa la autori
dad del sr. Zavala. Este sabio político 
dedicó su mente vigorosa á la medita
ción de nuestros errores, y compendió 
su reprobación en tan pocas palabras, con 
tanta elegancia y energia, que hemos pre- 
ferido copiarlas á fastidiar al público con 
nuestras declamaciones vagas ó ¿nuáiiles y 
frases ampoilosas que tío tienen sezdido co
mún. Ojalá -pudiéramos estamparlas con 
letras de oro en los salones de todos los 
cuerpos legislativos, y grabarlas con ras- 
got; de fuego- en el espíritu de todos nues
tros legisladores, para que so penetrasen 
de que solo- deben ejercer conforme á 
la constitución las facultades qne esta les 
atribuye, y de ningún modo pueden ser 
herederos ó sucesores del poder omní
modo que eje-reían los reyes do España!

Nos limitaremos, pues, á desvanecer 
algunas equivocaciones de hecho, en que 
se fundan los mencionados editoriales del 
Reformador.—La conducta de los Con
gresos anteriores no puede justiñear ni 
legaliear la del actual, cuando e.qucila ha
ya sido inconstitucional ó arbitraría. Pe-

TO les ejemplos citados no son del todo 
aplicables al caso presente.—El. Gene-al 
Iturbide solicitó por sí mismo salir ae la 
República.—Los generales y gefes que 
se sublevaron en favor de la asonada de 
Tulancingo, eran notoriamente reos de 
muerte, según las leyes españolas, que 
aunque sean bárbaras y absurdas, no es- 
t m derogadas, y aun algunos estaban ya 
sentenciados por los tribunales al último 
suplicio. Por lo mismo, el decreto de 
deportación temporal, fué en el fondo una 
gracia, una conmutación benigna de pe
na. En igual caso estaban los que sa
lieron de la República por la ley de 
amnistia de 1831, que fué realmente una 
transacción entre el gobierno de aquella 
fecha y sus enemigos vencidos.—Es cier
to que el convenio de Zavaleta reservó 
al Congreso general conceder ó no la 
amnistia de que habla: pero de aqui no 
se infiere que los esceptuados de esa 
gracia deban quedar fuera de la pro
tección de las leyes, ni sujetos á medi- 
da,s arbitrarias, sino que deben ser juz- 
ga.dos por los tribunales, y condenados 
ó absueltcs por ellos, conforme á las 
mismas, leyes.—Ademas, aun no se con
cede ni se deniega la amnistia; y confor- 
me al art. 10 del mismo convenio, pa- 
rece que no es ticúipo de ocuparse en 
las calificaciones y ostracismos de que s© 
trata.

Con la mas dulce satisfacción anun
ciarnos que los sres. diputados autores 
de las proposiciones sobre facultades és- 
traordinarias, presentadas al H. Congre
so del Estado en sesión de 22 último, las 
retiraron ayer, al dárseles segunda lectura.

No tendremos la presunción de creer 
que nuestra impugnación haya producido 
este resultado. Mas cualquiera que haya 
sido el motivo, damos las gracias á di
chos sres. diputados por un paso que les 
hace honor y acredita sus nobles inten
ciones. Ojalá que todos los liombres pú
blicos tuvieran la misma nrmoza para ha
cerse superiores aun á sus opiniones po
líticas-, cuando una madum reflexion los 
convenciera do sus inconvenientes!

© Biblioteca Nacional de España



2Ô
Un artículo ¿el deformador ¿e 24 úl- 

timo ataca al sr. Heredia por ji^ber im- 
pugnado el proyecto de decreto sobre 
declarar beneméritos á varios ciudada- 
n)s. El Editor del Fayzal no tiene tanta 
v midad que se empeñe en defender el 
mérito literario de sus producciones, pe
ro sí cree deber someter al público las 
observaciones que hizo y motivaron tan 
.ágria censura, por lo que las incluirá en 
el siguiente número, copiándolas literal
mente del acta.

Debe también desmentir lo que sin 
.fundamento se le imputa de haberse sa- 
lido al tiempo de la votación. Lo hizo 
al empezar el sr, Arizcorreía su discur
so, qrte duró unos diez minutos. ¿Podrá 
negarse al sr. Heredia la libertad de en
trar ó salir al salon, que tienen todos ios 
diputados? ¿Que motivo pudo tener para 
salirse? ¿El temor de votar contra el pro
yecto?—Mas difícil era impugnarlo, y lo 
verificó. Pero ninguna circunstancia pue- 
de ser indiferente á los ojos de la pre- 
vención ó la malevolencia.

En cuantro á los otros insultos que se 
dirijen al sr. Heredia, les opondrá el mis
mo silencioso menosprecio que á las 0^co- 
bardes amenazas dé asesinato..^ que se 
le le han dirijido anónimas, con el pia
doso fin de imponerle silencio.

Insertamos hoy una contestación dada 
_por el Heroe de Tampico á las guarni
ciones de Veracruz y Ulua, cuando lo 
felicitaron por su elevación á la Presiden
cia. El ilustre Libertador de la Repúbli
ca no quiere que se eríjan cadalsos, se 
decreten proscripclo-pes é injustas persecu^ 
dones, sino por el contrario que se deje 
obrar à las leyes, v se respeten hasta 
EL ESTREMO LOS DERECHOS Y GARANTIAS 
INDIVIDUALES.

Honor al General Santa-Anna, al he- 
róico Libertador y Presidente de la Re
pública! ¿Osarán los exáitados imputarle 
miras torcidas, y aplicarle también el 
nombre glorioso de picalugano, con que 
favorecen á cuantos no adoptan sus exa
geraciones políticas? Esta fuera la mas 
rara de las anomalias que ofrecen las re
voluciones.—Nosotros, al menos, tenemos 

el consuelo de opinar con el General Lh 
borta,dor, y nos acogemos á la gloria de 
su nombre sublime contra los tiros de la 
calumnia y la saña de Jos perseguidores!

En el Reformador de .ayer, publicado 
hoy, se halla (conforme á la orden del 
dia) un editorial contra el sr. Heredia, 
por el voto particular - que lórmó en el 
espediente sobre adjudicar al Estado los 
bienes del duque de Monteleone,—Dicho 
artículo no merece contestación, pues en 
cuanto á hechos, se funda en crasas equi- 
vocaciones, y sus doctrinas parecerán muy 
absurdas á todo el que haya saludado los 
primeros rudimentos de la jurisprudencia.

Hoy ha presentado la comisión de Pun
tos constitucionales su dictamen sobre la 
suerte que deben correr los empleados del 
Estado que no reconocieron al Gobierno 
establecido en esta ciudad en 1. ° de no
viembre del año pasado. — La comisión 
opina que deben perder sus empleos y 
no puedan obtener otros en dos años, á 
menos que el Congreso los agracie con 
rehabilitaciones individuales,

Acabamos de saber por una perso
na fidedigna, llegada hoy de la ciudad fe
deral, que la cámara de diputados decla
ró haber lugar á formación de causa com 
tra los ex-ministros Alamán, Fació y Es
pinosa, y no haberla respecto de su có« 
lega d. Rafael Mangino,

SUS CRIC ION AL FANAL, ’

Sigue abierta la suscricion al Fanal 
en el despacho de esta imprenta, y en 
México en la del sr, D. Alejandro Val- 
dés. Los suscritores de Toluca pagarán 
CUATRO REALES al lues, y los foráneos 
SEIS, recibiendo los números francos d« 
porte.

Toluca: 1333.—Imprenta por D. Ale
jandro Valdes, a cargo del C. JvA> 

Matute y Gonzalez.
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Tom. JT. Pao, 2Í.-

Eli FAJ^AE.

WARTES 30 DE ABRID DE 1838.

CONGRESO JDEL ESTADO.

Dia 25.—Se leyeran tres comunicacio
nes del Gobierno, y la iniciativa que ha. 
ce para que se dividan los distritos de 
México, Tascó y Acapulco: paso á las. 
comisiones de Gobernación y Puntos cons
titucionales.—Tuvo primera lectura una 
proposición de los 5res. Heredia, Gua
darrama y otros siete señores, para que 
iodo habitante del Estado pueda ocurrir 
.á los tribunales p<.r sí ó por apoderado, 
aunque este no sea procurador.—Se apro
bó otra proposición del sr. Heredia pa
ra que la comisión de Puntos constitu
cionales se ocupe de abrir dictámen so
bre las reformas de constitución que ca
lificó admisibles la anterior Legislatura. 
—También se aprobó otra del sr. García, 
para que el Gobernador pueda gastar has
ta 300 pesos en el escudo de honor con
cedido al General Alvarez.—A mocion 
del sr. Gamboa se difirió para el dia 29 
la discusión del es- edieute sobre bienes 
del Duque de Monteleone.—Tuvo prime
ra un dictámen de la segunda comisión 
de Hacienda, sobre que se gratifique al 
C. José Maria Rubio con 500 pesos, por 
el tiempo que sirvió la secretaría de Go
bierno.—Leídas por segunda vez las pro
posiciones presentiidas el 22 por varios 
señores, sobre medidas de seguridad pú
blica, las retiraron sus autores.—Se le
yó por segunda vez el dictámen de la 
comisión de Milicia, sobre las observa
ciones del Gobierno à su ley orgánica, 
y se aprobaron los siguientes artículos 
del decreto sobre Prefectos.—Art. S. ® 
El Goiiernador de acuerdo con el Con
sejo i^odrú trasladarlos cada xuatr© años 

de un distrito á otro.—4. 9, Los euatrl 
años de que habla el artículo antériori
sé contarán desde 1. ^ de mayo del añe 
en que empieze el periodo constituciv-» 
nal del Gobernador.—5. <5 Cuando re-i 
caiga en los Prefectos algún encargo po
pular, no les correrá el tiempo que esta 
dure para el de los cuatro años que de» 
ben permanecer en su distrito.—Se apro
bó el dictámen de la primera comisión 
de Hacienda, sobre derogación del decre
to de 1. ® de abril de 1832, y que D. 
Ramon Rayon comparezca á liquidar sus 
cuentas en esta ciudad.

Dia 26.—Se leyeron varias comunica
ciones oficiales y un proyecto recibido por 
el Buzón sobre capellanías y obras pias, 
que hicieron suyo cuatro diputados.—Tu
vieron primera lectura un dictámen de la 
segunda'comisión de Hacienda, sobre qua 
se deniegue la solicitud del Presbítero Al
cántara para que se le dé medio suel
do como Rector qUe fué del Colegio, re
comendándosele al Gobierno; otros dos 
de la primera de Hacienda, sobre im
puestos á la miel y aguardiente de caña; 
otro de la de Puntos constitucionales, so
bre la suerte de los empleados separa 
dos de sus destinos por la revolución, y 
el voto particular del sr. Arizcorreta.— 
Tuvo segunda lectura el proyecto del sr. 
Gamboa sobre péages y caminos, y ad
mitido, pasó, á la primera comisión dé Ha
cienda.—Se aprobaron los siguientes ar
tículos consultados por Ja comisión dé Có
digo municipal.—'T. ® Todos' los Curas 
y Ayuntamientos pasarán por conducto 
de los Sub-préfectos al Prefecto dentro 
del término de un mes despues de co- 
mnnicada_^esta órden, la noticia circusían-
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vieron segunda lectura el dictáitien de la 
segunda comisión de Hacienda, sobre dis- 
pensa de contribución directa que piden 
los vecinos de Ixtapam del Oro, y el de 
instrucción pública, sobre que el Gobier
no arregle el instituto literario.—Igual 
trámite se dió á las proposiciones sobre 
capellanías, adoptadas por varios señores, 
que pasaron á la comisión que entiende 
en el asunto, y la relativa á procurado
res, que pasó á la de Justicia.—Tuvie
ron primera lectura el dictamen de la co
misión de Código municipal, sobre ad
judicación de tien’as realengas y valdias 
á los Ayuntamientos, y el voto- particu
lar del sr. Gamboa, en el asunto de em
pleados.—Se declaró del momento- y apro
bó una proposieion del sr. Arizeorreta, re
lativa á que se ecsija la responsabilidad 
á D. Ignacio Pliego por asesinatos (jue 
se dice haber cometido en la comandan
cia de Zitácuaro.—Se leyó el dictámen 
de las comisiones de Hacienda y Justi
cia, sobre adjudicación al Estado de los 
bienes que posee en su territorio el Du
que de Monteleone, y despues de una lar
ga discusión, se aprobaron los siguiente» 
articulos

is® Se declaran propiedad del Esta
do de México los censos enfitéutieos, ha
cienda de Atlaeomuleo, palacio de Cuer
navaca y casas de Coyoacan-, que posee 
en el mismo el Duque de Monteleone y 
Terranova, descendiente del conquistador 
Hernán Cortésv

2. ®' La hacienda de Atlaeomuleo sa. 
pondrá en arrendamiento por cinco años 
en hasta p'úbbca, debiéndose pagar el pre- 
eio ¡wr tercios adelantados-

3^. ® Los productos' de esta hacienda 
y de los censos, asi como- el rmlor de las 
ecsistencias, se enterarán á la Tesorería 
general del Estado, y el Gobierno los 

i destinará esclasivamente ai fomento de

ciada de que hai)!a îa circular de 7 de 
diciembre de '1822.—2. ® La inoGedien. 
cia á lo mandado ea el articulo anterior 
será castigada con 200 pesos de multa.— 
8. ® Estos, despues de cumplir con la 
prevención anterior, pondrán segundo tér
mino,. que no pase de 15 dias, para que 
se cumpla la orden; y si no se obede
ciere, mandarán formar á las autoridades 
competentes la correspondiente causa con
tra los culpables, y ellos por su parte 
quedarán facultados para tomar las pro
videncias legales y oportunas á efecto de 
vecabar las noticias que se piden.,—4. ® 
Se eirculará con esta órden dicha provi
dencia de la Diputación provincial, para 
su mas fácil cumplimiento.'’—También se 
aprobaron ios tres siguientes artículos, 
consultados por la misma.—”1, ® Eljuez 
de hacienda de Teepam asegurará ai Es
tado los terrenos realengos ubicados eii 
Alcholoa y adelante del parage del Cua- 
jilote, oyendo previamente á los actuales 
poseedores-—2. ® Para el objeto de que 
habla el precedente artículo, se le pasa
rá copia certificada del espediente.—3- ® 
El juez dará cuenta con las diligencias 
que practique, dentro del término pru
dente que le señale el Gobieriw.”

Día 27.—Se dió cuenta con varías co- 
anunicaciones oficiales, y se leyó por pri- 
raera vez una proposición del sr. Gær- 
cia, para que el Gobierno informe à cuan
to asciende el déscubierto de D. Benito 
Larrañaga, y si está ya cubierto el Es
tado.—Tuvieron segunda lectura las pro
posiciones del sr. Gamboa adicionales al 
dictamen sobré Prefectos, que pasaron á 
la comisión que entendió en el asunto; y 
el dicta men de la segunda de Hacienda, so
bre pugo al G. Luis CotO'.—'Se discutie- 
lon y aprobaron los artículos que pre
sentó nueT^amenté redactados- la comisión 
de Milicia, À consecuencia de las observa, 
ciones que hizo el Gobierno à la ley or
gánica de este ramo'.

Día 29.—Dada cuenta con varias co
municaciones oficiales, se aprobo nna pro
posición del sr. García, suscrita por oíros 
diputados, para que so reimprima y cir
cule el espediente formado contra los ex- 
nainistros del general Bustamante. Tu—

i la educación pública.
4. ® El palacio de Cuernavaca y ca

sas de Coyoacan se aplican á los Ayun- 
í tamientos de los pueblos donde están si- 
• tuadas.
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Estracto det diseurso pronunciado por el ! te sepultaba en la tumba estas nvalida-! 
señor Heredia en la sesión de 24 último, ¡ des, y cuando la conducta de los que 

■ al discutirse el proyecto de decreto para que yacían en el tumulo, estaba libre de to-
da variación, ¿in dejar el recelo de ha-» 
berse equivocado en el juicio que se for
ma de los hombres: por último, que mien- 

El sr. Heredia dijo: Que sin entrar en tras son mas honrosas y distinguidas las 
’ ’ 1 consideraciones que se conceden al ne-

roismo, tanto mas se disminuye y pierde 
I el mérito que por ellas se adquiere, cuan- 
! do se prodigan y multiplican á muchos 
i individuos, como sucedió con los antiguos

se declaren be^ieméritos del Estado à varios 
ciudadanos.

la cuestión del mérito intrínseco y de los 
servicios prestados por los individuos que 
tratan de agraciarse, aunque consideraba 
en el Congreso facultad para hacer es
tas distinciones, los legisladores del cons- 
tituvente parece demarcaban la época en 
que' debía distinguirse á los ciudadanos naba en favor del proyecto.
ilustres, al decir en la constitución que 
podia decretar honores postumos á su 
memoria: que estas distinciones concedi
das á los vivos, solian ser muy peligro- 
sas, porque acaso ofuscaban su mérito, í
inclinándolos al orgullo ó á la ambición: i j

que la esperiencia de lo sucedido con el El Reformador de 26 ulti 
“ / . T ‘ i - I i ..AiAQtiT cía insultos contra fgénéral Iturbide, a quien se prodigaron los ;■ de reoetir sus insultos contra el sr. He- 

libertador, generalísimo, almi- * redia, dice que no pudiendo este eontes. 
- - i- '” ; tar á sus reflecciones, se desata en atro-títulos de

rante y regente, debía tenerse muy fija 
en la memoria, pues que esos distintivos 
acaso lo habían precipitado al esceso de 
ambicionar à la imperial corona, preci
pitándolo hasta el fin desgraciado que tu
vo en Padilla; que otro tanto habia suce
dido con el general Guerrero, que rodea
do de personas incapaces de dirigir la ad
ministración pública, despues de tanta glo
ria vino á perecer en un patíbulo en Cui- 
iapa: que el general Bolivar, el libertador 
de tres naciones, habia perecido en las 
plavas de Santa María, abandonado aun . 
de sus mejores amigos, seducido por es
tos vanos títulos, y olvidado tal vez de los 
principios de liberiad, por la que habia 
trabajado con tanta constancia: que aun
que estaba muy distante dé creer impul
sados a los autores de las proposiciones 
que se discuten por la baja adulación ó 
por otros motivos menos nobles, acaso en 
el público podrían atribuirse estas efusio
nes de patriotismo á causas semejantes: 
que estos títulos y distinciones solian pro
ducir muy distinto efecto del que se pro
ponían sus promotores, originando envidras 
y ■ disgustos á los mismos sugeíos agracia- 

,dos; por lo que justamente se concedian 
«en mas seguridad despues que la macr-

i títulos de nobleza. Por todo lo que no opi.

Q

I, despues

ces injurias. Referimos á esos sres. edi- 
, tores al Fanal número 5, y' aceptando 
la última suposición, no dudamos consti
tuir al público juez entre su periódico y 
el nuestro.—Convendremos gustosos en 
que el señor Heredia escribió en el Con
servador por complacer al sr. Muzqurz, 
siempre que los liejbrmador es convengan 
en que por igual motivo redactó el Fanal 

' en noviembre del año pasado, cuando el
señor Muzquiz fungia de presidente en 
México.

■,Los Reformadores, en punto á persona
lidades, tienen sobre el Fanalista una ven- 
taja que éste celebra, por no esponers© 
á la tentación de imitar su conducta. El 
señor Heredia ha tenido la franqueza de 
poner su nombre al frente del Fanal, y 
ellos han creído mas prudente cubrirse 
con el anónimo.

Por último, imputan al señor Heredia 
que se atreve à insultar á individuos que 
le han hecho muchos beneficios, y esto lo 
niega positivamente. Solo zino de los ac
tuales directores del EstacTo, le ha dis
pensado estimación y favores, no benefi
cios, que son cosa muy distinta, y que’ja-- 
más ha necesitado, l^i este pe.rser-age tjo''

© Biblioteca Nacional de España



he parte en la enestîon, ¿ebe ^ntenîr 
in que su antagonista no tenia obligación 
de conocerle, bajo el velo del anónimo; 
ÿ que aun habiéndolo conocido, la im
pugnación de sus opiniones actuales, (que 
debieron sorprender á un antiguo amigo 
suyo,) no puede sin grave injusticia in
terpretarse como insulto á su persona. Si 
este sugeto ha escrito el artículo que nos 
ocupa, (lo que no podemos persuadirnos) 
estamos seguros de que.su concienciaba 
reparado ya la injusta ligereza de su plu
ma, pues nadie conoce mejor al que esto 
escribe, y es menos capaz de atribuir su 
conducta á motivos innobles. El sabe muy 

’bien que el editor del Fanal ha sido y 
es su verdadero amigo, acaso el mas fiel 
y desintéresado, y que de ello le ha da
do pruebas evidentes en la desgracia: que 
jamás le ha pedido un solo favor de que 
'deba avergonzarse ó arrepentirse, que 
siempre le ha dicho la verdad, y no le 
'ha sugerido mas que actos de generosi
dad y nobleza. Si la suerte usára toda
vía coa él uno de sus caprichos, [g'uod 
'Dii omen avertant!'\ los que hoy alteran 
Jos impulsos de su corazón generoso, des
aparecerían con la fortuna; y entonces vol
vería á encontrar entre sus pocos amigos 
sinceros á ese hombre tan injustamente 
denigrado.

Los editores de la Columna en su nú
mero 11 se manifiestan muy indignados 
porque la Cámara de Diputados no con- 
denó al sr. Mangino, y añaden que esta 
absolución tiene todas las apariencias de 
■haber sido comprada con el oro. Nosotros 
hemos visto con grave sentimiento esta 
injuriosa efusión de rabia patriótica, que 
no es la primera ni será probablemente 
la ultima que se escape á los escrito
res de partido. Y ¿contra quién se dirige 

' esta imputación tan atroz y voluntaria? 
Contra la mitad de una Cámara, com- 
puesta de la flor y nata, de la quinta 
esencia del patriotismo. ¿Qué podrán pues 
aguardar los pobres diablos que no ten
gan tan alta recomendación?

Esta odiosa táctica es ya demasiado co
nocida, y lleva p^ objeto atqrrar á los

hombres débí!M, 'pa«i que eedan á ta so
berana voluntad de cuatro ó seis agita
dores. La frecuencia con que sin funda
mento se repiten semejantes calumnias ha. 
rá al fin que los pueblos estrangeros nos 
tengan por una nación de ladrones, y ja. 
mas habrá fuerza moral en poder algu. 
no, si un abuso tan escandaloso no reci. 
be siquiera por castigo la reprobación 
pública,

Podríamos añadir con un sabio mexi
cano, famoso por sus luces y patriotismo, 
que >*si los que con tanta malignidad ha. 
cen esas imputaciones tuvieran la con
ciencia de su probidad, no creerían que 
tan fácilmente pueden cometerse tales 
abusos, y repugnarían dar entrada á la tris
te y mezquina idea de que los que se 
han hecho una reputación en la repúbli
ca por dilatados años de servicios en to
da clase de empleos públicos, quisieran 
manchar su honor y opinion, por el go
ce efímero y sórdido que proporciona el 
dinero mal adc|uirido”.

El E. S. Vice-Presidente ha nombra
do ministro de Hacienda al C. José Ma. 
ria Bocanegra, y de Relaciones, al C. Car- 
los Garcia.—Ambas elecciones nos pare- 
cen acertadísimas, por la notoria justifica
ción y verdadero patriotismo de los agracia, 
dos, y felicitamos por ellas á los amigos 
de la constitución y del bien público.

SUSCRICION AL FANAL,

Sigue abierta la suscrícion al Fanal 
en el despacho de esta imprenta, y en 
ISÍéxico en la del sr. D. Alejandro Val. 
des. Los suscritores de Toluca pagarán 
cüAT»o KBALES al mcs, y los foráneos 
SEIS, recibiendo los números francos d© 
porte.

Tolvca: 1833.—Imprenta pok D. Ale
jandro Valdes, a carro del G, Juan 

Matute y Gonzalez.
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Ela FAWAIa

VJEgN^S 3 PE MAYO DE 1833.

TONGUE SO DEL ESTADO,

Dia 30 de. airil.—Diula cuenta con dos 
oficios del Gobierno, tuvieron primera lee. 
tura dos dictámenes, uno de la segunda 
comisión de Hacienda, para que no se gra
ven las cristalizaciones y piedras preciosas 
minerales que se estraigan del Estado, y se 
haga iniciativa al Congreso de la Union pa
ra que se derogue este gravamen, respecto 

■'de las que salgan de la República; otro 
de la comisión de Justipia, que concju.- 
ye con los siguientes artículos.—^1. ® El 
Gobierno hará que los ayuntamientos de 
las cabeceras de partido .cumplan con la 
.obligación que tienen de dotar á los alcaides 
,de sus cárceles,—2. ° Se crean en el Es
tado 120 celadores, que ayuden á los al
caides en la cqsíodia de las cárceles, con 
la dotacjqn de 120 pesos anuales cada uno, 
.que se Ies pagarán en las .administraciones 
respectivas.—3, ° Estos celadores serán 
nombrados por los ayuntamientos de las 
cabeceras de partido de acuerdo con los 
jueces de primera instancia, y podrán ser 
removidos libremente por estos funciona, 
ríos o aquellas corporaciones.—^4. ® En 
el nombramiento de celadores deberén 
preferirse los individuos que ademas de 
una probidad reconocida, posean algún 
arte ú oficio en que puedan trabajar, sin 
perjuicio de sus obligaciones como cela- 
dores.—5. 9 El Gobierno distribuirá es
tos celadores en las cabeceras de parti
do, asignando á cada una, según sus cir
cunstancias, los que estime convenientes, 
y hará que los ayuntamientos respecti
vos les franqueen las armas y municiones 
necesarias para la custodia de los pre
sos.—Se aprobaron los siguientes artícu

los económicos de la misma comisión.—' 
1, ^ El Gobierno informará con la bre
vedad posible el estado en que se hallan 
las cárceles de cada uno de los partidos 
del Estado, y espresará las cantidades 
necesarias po-ra reponerlas, de modo que 
en allais se combinen la seguridad y co
modidad posible de los presos.—2. ° El 
mismo Gobierno, por medio de los pre
fectos y sub-prefçetos, invitará á los ve
cinos de cada partido, y en particular á 
los hacendados y comerciantes, á con
tribuir para tan interesante objeto, y co- 
municará el resultado, al dar el informe 
de que habla el art, anterior,—Se apro
bó un dicíámen de la comisión de Peti
ciones, sobre que pase al Gobierno la so
licitud del pueblo de Tlacotepec, para que 
calificada la falta de agua que alega, dis
ponga de acuerdo con el consejo, que 
de las haciendas inmediatas se le dé la 
necesaria, indemnizando á los dueños, 
según lo prevenido en la restricción fi. * 
art. 136 de la constitución,—Tuvo se
gunda lectura el dictámen de la segunda 
comisión de Hacienda, sobre gratificación 
al ciudadano '■ tibio, y despues de igual 
trámite, se aprobó la proposición del sr. 
García, para que el Gobierno informe 
sobre el descubierto de d. Benito Lar- 
rañaga.

Dictamen de Ja comiíion de Puntos 
constitucionales,

1, «^ Los empleados que por no recono, 
cer al actual Gobierno emigraron de es
ta ciudad, perdieron sus empleos, y no 
podran volver á ellos ni á otros hasta pa
sados dos años.
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2. ®* Les que despues de haber reco

nocido al Gobierno, desertaron y fueron 
á servir al intruso, perdieron los empleos, 
y la opcion de tenerlos en lo sucesivo.

3. '^ Los que a juicio del Goberna
dor y su consejo merezcan ser coloca
dos, podran pedir habilitación al Congreso.

4. '^ Las anteriores prevenciones ten
drán lugar aun con los que despues ha
yan venido á servir en clase de interinos.

Toluca 26 de abril de 1833.

esta ciudad por el ataque del 5 de di-*-, 
ciembre, y sin reconocer al sr. Muría re. 
claman ahora sus destinos^ serán devuel. 
tos á ellos.

5. “^ Los empleados que despues del 
plan de Zavaleta se lian resistido á re
conocer al Gobierno, serán puestos á dis. 
posición de los tribunales competentes, pa
ra que los juzguen con arreglo á las leyes.

3iX Œ^AïtAB^»
Foío particular del tr. Arizcorreta.

1. '^ Los empleados que se separaron 
con pasaporte de esta ciudad, tendrán op
cion à otros destinos menores en repre
sentación Ô sueldo á ios que antes ob
tenían en propiedad.

2. '^ Los que se separaron de esta 
ciudad con motivo de la invasion de las 
tropas de la usurpación en 5 de diciem
bre últimoj volverán á los destinos que ob
tenían, siempre que se hubieren presen
tado al Gobierno en el resto del mismo 
mes, ó en caso de no haberlo veriíica— 
do, justifiquen no haberlo hecho por im
posibilidad fisica.

3. '^ Se pasarán al Gobierno las so
licitudes de varios empleados que obran 
agregadas ai espediente, para que les apli
que el artículo que les corresponda de 
esta ley.

Voto particular del sr. Ga7nl>oa.

I. "^ Los empleados propietarios que 
pidieron su pasaporte, pero que despues 
del plan de Zavaleta han reconocido ai 
Gobierno, serán devueltos á sus destinos.

2. "* No tendrá efecto la proposición 
anterior sí los destinos ya estaban pro
vistos antes del reconocimiento.

3- “* Los empleados que reconocieron 
al actual Gobierno, y despues fueron á 
sujetarse al sr. Muría, no podran ser de
vueltos á sus empleos, ni obtener algún 
otro en el Estado. j

4. «* Los empleados que se fueron de

Yo os pido un mámenlo de calma, y dej» 
la resolución á vuestra conciencia.

Gómez Pedraza.

En este número insertamos las propo
siciones con que la mayoría de la Comi
sión de Puntos Constitucionales del H. 
Congreso del Estado termina su dictámen, 
en el espediente formado para determi
nar la suerte de tos empleados que no 
quisieron adherirse al Plan de Veracruz, 
ni reconocer al señoi’ Zavala como Go
bernador legítimo en noviembre último, y 
de los que habiéndolo verificado, deserta
ron luego de sus puestos, temiendo que la 
fortuna de la guerra fuese contraria á las 
armas libertadoras. Hubiéramos querido 
que los límites del Fanal nos permitiesen 
insertar igualmente íntegra la parte es— 
positiva del dicíámen, para que nuestros 
lectores la tuvieran à la vista, al ecsa— 
minar las observaciones siguientes.

En nuestro concepto, las medidas que 
consulta la Comisión, son doblemente ob- 
jecionables, tanto por su injusticia mtrínse- 
ea, como porque de ningún modo nos pa
rece corresponder esta resolución al Cuer
po Legislativo. Por su orden nos ocupa
remos de ambas cuestíó'nes.

La Comisión al fundar su dicíámen, ci
ta doctrinas del famoso autor del Ecsamen 
de los delitos de infidelidad á la Patria^ 
y nosotros no alcanzamos como pudo acor
dar su terrible proyecto, despues de haber 
recorrido las elocuentes páginas de ese li
bro inmoríal, á quien llama justamente su 
editor, ,,cl Código sancionado por la jus- 
„ticia y la humanidad, para' proteger al
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,,desvalido disidente contra el furor de los | 
„perseguidores dogmáticos.”

Aceptámos gustosos un ausiliar tan no- ’ 
ble, y dirémos que conforme á las mác— 
simas del mismo, los empleados disiden
tes, aunque no reputaban legítima la au
toridad del señor Zavala, ni opinaban por 
el Plan de Veracruz, continuaron sirvien
do sus destinos y obedeciendo al Gobier
no ecsistente, hasta que éste los forzó á 
emitir sus opiniones con la célebre cir
cular de 17 de noviembre. ¿Debieron en 
tal compromiso cometer una felonía, y en
gañarlo vil y traidoramente? Sin duda 
que no; el sostener lo contrario seria pros- ! 
cribír la virtud de la tierra, y aun la Co— i 
misión que consulta contra ellos penas tan ! 
severas, no puede negar en su parte es- i 
positiva un homeuage involuntario de apro- ; 
bacion á la noble franqueza de su conducta. ,

Ecsaminemos ahora esas mismas opi- ' 
niones, y obrando con imparcialidad, co- ' 
noceremos que si los empleados cometie
ron un error, pocos habrán tenido mas 
apariencias de razon y verdad con que , 
seducir al entendimiento. !

¿El señor Zavala era Gobernador le- !
gítimo del Estado en noviembre de 1832? 
—Responda esta pregunta el Congreso que 
lo ha elegido posteriormente para tan al- 
to encargo. Se dirá tal vez que aunque 
había transcurrido su periódo constitucio
nal, debía reponerse por el tiempo que 
le faltaba para completarlo. Pero el mis
mo Congreso, al abrir un nuevo periódo, 
ha reconocido tácitamente el absurdo de 
semejante suposición. Aun el que esto 
escribe, y fuó de los que se quedaron (con 
no poco riesgo de su cabeza,) no osó 
decir tal cosa, y solo manifestó en su co
municación que reconocía en dicho señor 
un representa nie de la administración cons
titucional del Estado.

Veamos ahora los títulos de su compe
tidor. No cabe duda en que la adminis
tración que regia en 1832, tuvo origen de 
actos violentos y atentados injustificables 
contra la soberanía popular; pero al menos, 
tenia en su favor algunas fórmulas, que 
escaparon difícilmente de las bayonetas de 
•lalapa, tres años de ecsisíencia, y el re— 
«onocim’ento de todos los gobiernos y cuer-

pos legislativos ecsistentes en la nacioa. 
Se ha querido agravar y ridiculizar el in
fortunio de los disidentes, diciéndose qu» 
marcharon á servir á D. Manuel Muria; 
pero si tal especie puede ecsitar la risa, 
no por eso es menos infundada. Todos 
servíamos al Estado, y los que se unie
ron á Muria, fue porque lo reputaban su 
legítimo gefe, no por servir á su perso
na; asi como los que permanecimos en 
Toluca, no nos quedamos á servir al se
ñor Zavala. Este sin duda no era en
tonces gobernador legídino, y su autoridad 
puramente revolucionaria, solo recibió una 
sanción temporal en el convenio posterior 
de Zavaleta.

No por esto se crea que nuestro ánimo 
es censurar la conducta del sr. Zavala, 
durante el periódo á que nos referimos. 
Este ciudadano, de acuerdo con el gene
ral libertador, vino á organizar la revolu
ción en el Estado, por medio de sus nu
merosos amigos. En aquellas circunstan
cias difíciles y peligrosas, creyó necesa
rio ligar los empleados á la causa que 
defendía, ó hacer alejarse à los que pu
dieran contrariar los progresos de la re
volución. Pero los resultados de aquella 

i medida revolucionaria y del momento, no 
i deben perjudicar hoy á los que resintie- 
; ron sus efectos, y el señor Zavala al dic- 
j tarla, estuvo muy ageno de las torpes mi
ras que le imputaron sus enemigos, como 

i lo prueba el haber colocado luego á va— 
' rios de los disidentes. Por lo demás, se
ria una absurda injusticia atribuir la con
ducta del señor Zavala á ideas rastreras 
é interesadas, cuando es notorio que al 
permanecer hoy en el gobierno, está sa- 

Î crificando sus intereses, que lo llaman á 
' otro teatro mas brillante, (la legación de 
Francia,) mas digno de sus grandes ta- 

i lentos, y mas análogo á sus hábitos ó in- 
; clinaciones.
i Tampoco se puede acusar á los emplea- 
dos por no haberse adherido al plan de 
Veracruz. Este sin duda era noble, sal- 
vador, glorioso; mas no por eso dejaba 

(de ser revolucionario. La esencia déla 
■ sociedad es la sumisión al poder estable
cido y reconocido; y aun los publicistas 
mas audaces solo han dicho que la iíp- 
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furreccîon fis un ¿erecKfif pero á nadie Ie 
^a ocurrido erigirla en deber, pues con 
¡iaj doctrina no habría sociedad que dyrá. 
ra mas de una seniana, sino con actos 
jjnauditos de violencia. No por esto con
denamos á los que tomaron partido en la 
última revolución, entre los cuales nos con
tamos. Í5u resolución l'ué noble, genero
sa, heroica, pues arriesgaron sus cabezas 
jpor el bien público; mas no por eso de
jó de ser un acto absolutamente libre, y 
jen ninguna manera obligaturio. y como 
no puede haber crimen donde no Jiaya 
transgresión de mi deber, no puede cas
tigarse á los que no se unieron al estan
darte de Veracruz, por haber renunciado 
Ja parte que se les brindaba en la gloria 
de los libertadores, psíos principios nos 
parecen de eterna verdad, y los sometemos 
faustosos al juicio de las autoridades actua- 
es, que reprobándolos, pronunciarían su 

pronia sentencia.
Creernos haber probado aun abstracta y 

especulativamente que los ciudadanos de 
que se trata, no han cometido crimen al- 
guno. Mas podemos adelantar otro aserto, 
y es, que aun cuando hubiesen obrado 
mal, ninguna ley impone privación de em
pleo, o inhabilitación para obtenerlo, á los 
que no se mezclen en revoluciones, su
puesto que la Coniision tiene que consul
tar contra ellos estas penas en el dic- 
támen que nos ocupa. Se nos dirá que 
aprobado este dictamen ya será esa ley; 
pero contestaremos que los hechos de 1332 
no pueden regularse por la ley de 1833, 
sin infringir el artículo 148 de la Cons
titución Federal, que prohibe para sjempre 
|oda ley retroactiva.

Todavía queremos suponer que esta di
ficultad insuperable no ecsistiera; sin em
bargo, resultaría que al Congreso no to
caba determinar este negocio, La ley nú
mero 162 de 23 de mayo de 1820 ase
guró á todos los empleados la propiedad 
de sus destinc-'í, y aun antes, eí artículo 
181 de la Constitución había dicho espre, 
sámente, que los jueces no podrán ser se^ 
parados de sus destinos, sino por cuíisa Ir,-.- 
galmente probada y sentenciada, ni supon, 
sos sino por acusfícion legalniente intentada. 
Xiia privacion de empleo es sin duda una 

pena, -y pena muy grave, por lo que su 
aplicación toca esclusivamenie al poder ju
dicial, según lo ha reconocido el actual 
Congreso, disjmniendo que aun las penas 
inferiores de suspension temporal, esiable, 
cidas por el decreto de 22 de marzo úh 
timo, se apliquen por los tribunales i'cs- 
pectivos. No estará de mus recordar quo 
una de las bases fundamentales de imes, 
tro sistema es la division dç los poderes 
públicos, y la prohibición perpetua de que 
dos ô mas se unan en una corporación 
ó persona, (Art, 157. Çon-t. ícd. y 16 
Const, del invado.')

Habiendo impugnado en sus bases el 
dictámen de la Comisión, nos falta espa-» 
cío y paciencia para ocuparnos de Jas pre, 
venciones que esíabh'cen la inhabilitación 
futura de ios empleados, y esñenden la 
condena aun á los que han merecido lue
go la confianza del Gobierno para ser 
ocupados en otros destinos. Esta última 
parte nos parece ademas poco decorosa al 
patriotismo y conocido celo del Goberna, 
dor, á quien se inf«ririaun verdadero desai
re, obligándolo á despedir á hombres qué co
locó en uso de sus atribuciones, y que cier
tamente no han desmerecido su confianza,

Creemos haber probado la injusticia é 
inconstitucionalidad de las medidas con
sultadas por la Comisión de puntos cons, 
titucionales. Mentiremos que se nos con- 
teste con personalidades é insultos, pero 
nosotros les opondremos el silencio y }a 
compasión. Nuestra conciencia nos dice 
que hemos cumplido el doble deber de 
funcionarios imparciah s y escritores pú
blicos, En los tiempos de e.csalt^cion y 
vértigo, que siguen á lus grandes tem
pestades políticas, se necesita mas que 
nunca hacer escuchar la voz dulce y con
soladora de la concordia y la humanidad. 
Si nuestros esfuerzos fueren inútiles, si el 
imperio infausto de las afecciones y ren
cores de partido ha de substituirse el de 
la razon y la ley, nos quedará por lo me
nos la aprobación de los hombres justos y 
generosos, único y noble salario que ape
tecemos,

Tomjca: 1333.—Imprenta por D. Ale
jandro Valdes, a cargo del C. JvaN

Matute y Gonzalez.
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Tom. it. Tag. 2X

ED FAKAD.
irait. 3.

MARTES 7 DE MAYO DE 1833.

CONGRESO DEL ESTADO.

Dia 1. ° de mayo.—Se le^'cron varias 
notas oficiales, y un pr/>yecto aparecido 
en el Buzón sobre abusos bajo pretesto 
de piedad, que hizo suyo ei sr. Gar-. 
cja.—Se dió primera lectura al dictárnen 
de la comisión de Justicia, que concluye 
con esta proposición; ” Todo habitante del 
Estado puede ocurrir á sus tribunales á 
deducir sus derechos por sí ó por el apo
derado que guste, con tal que este tenga 
las calidades requeridas por ley, sin ne
cesidad de que sea procurador del nú
mero.'*—Se aprobó á consulta de la mis
ma, que vuelva al'Gobierno para su re
forma la solicitud del provincial del Car
men, que pide licencia para vender va
rias fincas.—Tuvieron segunda lectura los 
dictámenes sobre empleados disidentes, 
traslación del juzgado de capellanías, y 
arreglo y aumento de derechos al aguar- 
diente de caña, que concluye con los ar
tículos siguientes.— 1. ® El barril de 
aguardiente de caña, ademas de los 20 
reales que satisface por derecho de per
misión al pie de la fábrica, pagará en el 
lugar de su consumo por derecho de al
cabala, un peso, y á proporción las por
ciones menores.—2. ® Quedan abolidos 
los certificados eon que caminan hoy los 
aguardientes.—--3. ° En lugar de estos 
documentos volverá á establecerse el uso 
de las guias para el tráfico del aguar
diente, en cualquier cantidad que se con
duzca.**—-Igual trámite se dió á otro dic- 
támen de Hacienda, sobre que la miel 
camine con guia, y la que se estraiga 
del Estado pague un real por arroba.— 
So discutió y aprobó el dictámen de la 

segunda de Hacienda, que consulta se de
nieguen al presbítero ciudadano José Ma
ria Alcántara los medios sueldos que re
clama como rector que fué del colegio, 
y se le recomiende al Gobierno para su 
colocación.

Dia 2.—Se procedió á la renovación 
de presidente y vice, y resultó electo pa
ra el primer cargo el sr. Escudero, y 
para el segundo el sr. Garcia.—Se leye
ron varias comunicaciones oficiales y dos 
papeles recibidos por el Buzón, y se man
daron archivai' varios espedientes.—Tuvo 
primera lectura un dictámen de la se
gunda comisión de Hacienda, sobre 
reposición de la calzada de Tlahuac, y 
otro de la de Puntos constitucionales, so
bre que se declare Benemérito del Es
tado al ciudadano coronel José Vicente- 
Gonzalez.—Se puso á discusión el die- 
támen sobre pago al ciudadano Luis Co
to, y fué desechado.—La comisión vol
vió à presentarlo en estos términos; ’ Se 
considera bastantemente remunerado el 
trabajo que impendió el ciudadano Luis 
Coto en la construcción de las espadas 
que el Estado donó á los Generales 
Santa-Anna y Teran, con los 2-971 pe
sos 3 reales 9 granos con que el Go
bierno lo ha gratificado, y tiene recibi
dos de los fondos del Estado.”—Se pu- 
so á discuoion y se desechó el dictámen 
de la misma comisión, sobre que se gra
tifique con 500 pesos al ciudadano Jo
sé Maria Itiib-io, por el tiempo que sir
vió la secretaria de Gobierno.

Día 3.—Se dio cuenta con varias comu
nicaciones oficiales, tuvo primera lectura 
un decreto de S- Luis Potosí sobre espul- 

: sioH de españoles, que hiciéron suyo los 
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gres. Villar y Solórzanó. Declaradas del 
momento unas proposiciones del sr. Gar
cia sobre e! acuerdo relativo al C. Luis 
Coto, fué desechada la primera, y su au
tor retiró la otra.—Se mandaron archivar 
varios espedientes á consulta de la comi- 
sion de Milicia, y tuvo primera lectura un 
dictamen de la segunda de Hacienda, so
bre que se apruebe provisoriamente la im-. 
posicion de tres granos por arroba al pul
que, á favor del ayuntamiento de Huasca-. 
«aloya.

iJia 4. Se dió cuenta con las obser
vaciones del Gobierno el acuerdo sobre 
Prefectos^—Tuvieron segunda lectura, las 
proposiciones reeibidas por el Buzón so- 
bre cofradías, que hizo suyas el sr. Gar
da, y pasaron á la comisión que tiene an
tecedentes; el dictamen de la comisión de. 
código municipal sobre terrenos- realengos, 
y valdios, y devoto particular del. sr. Gam
boa sobre empleados-—Se puso á discu- 
«ion el dictamen de Instrucción pública, y 
«e aprobaron los artículos siguientes-—1. ® 
Se deroga el decreto uúm. 95, espedido 
en' 18 de febrero de 18-28.—2. ® Se facul
ta al Gobernador para que establezca el 
Instituto literario del Estado b(ijo las ba- 

-ees que juzgue convenientes, pudiendo gas
tar en dicho colegio hasta la suma de 
1500 pesos mensales.—3. ° El goberna
dor formará, jiondrá en ejecución, y re
mitirá al Congreso lo mas pronto posible, 
el reglamento y plan de estudios del co
legio;.^—4. ° El Congreso nombrará una 
juntar de tres individuos con la que se pon
drá de acuerdo el Gobernador para dar 
cumplimiento á los dos artículos anterio
res.—5. ° Del mismo modo elegirá dos 
suplentes, que por el orden de su nom
bramiento sustituyan á los propietarios en 
su ausencia ó enfermedad, á fin de que 
no se paralizen las operaciones de la jun
ta.—El sr. Arizcon-eta hizo tres adiciones 
que se tuvieron por ,de primera lectura. 
—Se discutió y aprobó el dictamen de la 
segunda comisión de Hacienda, sobre que 
se dispense á los vecinos de Ixtapam del 
oro la contribución directa vencida has
ta fin de marzo.—Se puso á discusión el 
dictamen de empleados, y habiéndose 
redamado por los sres. Viilagran y

Heredia no ser este el dia señalado al 
efecto, y hecho el sr. Arizcorreía propo- 
sjeiou suspensiva, se. dejó la discusión pa
ra el dia 15.

Dia 6.—Se dió cuenta con varias co
municaciones oficiaies, y un proyecto so
bre arreglo del ejército, recibido por el 
Buzón.—A mocion del sr. Villar se fijó 
el dia 7 para discutir el dictámen sobre 
empleados.—Se aprobó el dictámen de una 
comisión especial, sobre que se pida al Go- 
bierno de ia Union el castigo del general 
Inclan, por los atentados que cometió en 
Guadalajara en noviembre y diciembre de 
831.—Tuvo 2. ^ lectura una proposición 
del sr. Suarez, para que se derogue el de
creto que prohibe las corridas de toros: 
y segunda los dictámenes de Justicia so
bre procuradores y creación ¿e celadores, 
y el de la segunda de Hacienda, para que 
iio se graven las piedras minerales y cris
talizaciones que se saquen del Estado, y 
se inicie al Congreso de la Union para 
que conceda igual libertad á las que sal
gan de la República—Se puso á discusión 
y aprobó al siguiente artículo consultado 
.por las comisiones de Justicia y Puntos 
constitucionales: ,,E1 Gobierno hará que 
a la mayor posible brevedad se traslade á 
esta ciudad, residencia délos Supremos Po
deres, el juzgado de testamentos, capella- 
mas y obras pias, por lo que toca á las 
que se reconozcan sobre fincas ubicadas 
en el Estado.

Acuerdo de /a eáirara de represcnfanles 
del Cotigreio de la Unw7i..

Art. 1. No puede haber caso alguno 
en que los tribunales eclesiásticos y mi- 
litares juzguen las causas de los iAdividuos 
que no gozan de sus fueros, ya se les hu
biere concedido esíe derecho por privile
gio especia!, por consideración al delito 
perpetrado, por prevención, ó cualquiera 
otro motivo.

2. La prohibición que en el artículo an
terior se impone á los tribunales ecle
siásticos para conocer en los negocios de 
los legos, no comprende las causas mera, 
mente espirituales, y en que solo se ful-
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minan penas canónicas: pero'sí compren
de cuantas puedan venir bajo ei nombre 
de fuero misto.

3. Se derogan las leyes que han crea
do tribuna!es militares para el castigo de 
los delitos comunes, y cualquiera otra que 
por privilegio ó circunstancias auíorize 
á aquellos, yá los eclesiásticos, parajuz- 
gai’ á reos que no gozan de sus respecti
vos fueros. iSas causas pendientes en ellos 
se entregarán originales ó en testimonio, 
si estuvieren enlazadas con otras privati
vas al tribunal privilegiado, á los Jueces 
ordinarios que correspondan, quienes con
tinuarán sus ulteriores trámites..

Una comisión de la cámara de diputa
dos llevó antes de ayer este acuerdo á la 
de senadores, y su presidente espuso las 
objeciones y respuestas que se dieron en 
la discusión de los artículos. El sr. mi
nistro de Justicia pidió á nombre del Go
bierno, que cuando la comisión del sena
do presente su dictamen, se le cite para 
esponer su opinion y desimpresionar à al
gunas gentes, que creen o afectan creer, 
y vociferan que los negocios se festinan 
en las cámaras; y con motivo de este a- 
cuerdo se ha espareido la voz de que la 
de diputados, con dis])ensa de trámites, y 
de sorpresa, ha quitado á los eclesiásticos 
y militares el fuero que les conserva la 
Constitución.

A mocion del sr. Herrera se dispensa
ron los trámites al acuerdo. El sr. se
cretario de Relaciones pidió el espedien
te para que se instruyese el Gobierno y 
emitiese su opinion; y la cámara, apro
bando una proposición de los sres. Sola
na y Caballero, se declaró en sesión per
manente, esperando el informe del Go
bierno.

Se presentaron en ella los sres. secre
tarios de Hacienda v Relaciones, y el úl
timo dijo: que el Gobierno juzgaba legal 
y oportuno el acuerdo; y aunque ofrecía 
algunas dificultades de poco momento, se 
alíanarian si se daba algún tiempo mas pa
ra hacer algunas reformas de poca con
sideración en sus artículos: y se levanío 
la sesión.

Sí

Veracruz 27 de enero de 1833.

Con el mayor sentimiento anunciamos 
al comercio la perdida del bergantín pa
quete americano Orb, su capitán Mr. ?úar- 
lin. Este buque safó de Ñueva-York el 
23 del próximo pasado marzo, cargado 
de mercancías, diez hombres de tripula— 
ciod y cuatro pasageros. El día 4 del 
corriente como á las 4 de la mañana, ha
ciendo rumbo S. O. con viento S. S. E. 
embarrancó en el Triángulo por la par
te del Sur: como á..!as dos horas se abrió 
completamente el buque, habiendo salva
do el capital! la mayor parte del carga
mento que ha dejado bajo de barracas- 
en aquel arrecife, como' igualmente los 
cuatro pasageros, entre ellos una muger, 
y dos marineros. Despues de dejarlo to
do en este estado, dispuso venir á este 
puerto, verificándolo en un bote del re
ferido buque, y dejando el Triángulo el 
17 del presente. En la mañana de hoy 
llegó á esta bahía, acompañado de cin
co hombres, y con la correspondencia 
toda mojada.

[El Telégrafo-li

Jja probidad es un afecto á todas Ia« 
virtudes civiles.

La rectitud es un hábito de seguir el sen
dero de la virtud.

La nobleza es la preferencia del ho
nor al interés. Jfa bajeza es la preferen- 
cía del ínteres al honor.

La insensibilidad à las miserias agenas 
puede llamarse durezA; si se le une cier
to placer, es crueldad.

La sinceridad es la espresion de la ver- 
dad. La franqueza, una sinceridad desnuda; 
el candor, una sinceridad tierna; la inge
nuidad, una sinceridad inocente, la inocen
cia, uua pureza sin mancha.

La impostura es la máscara de la ver
dad, la falsedad, una impostura natural; 
el disimulo, una impostura que quiere da
ñar; la duplicidad, una impostura con dos
caras.
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Hoy insertamos un acuerdo de la cámara 
í)e representantes de la Union, en que se 
reducen á sus verdaderos límites los íberos 
cclcsiáslico y militar. Celebramos y apíau- 
«iimos esta medida, que sin atacar el art, 
154 de la constitución federal, debe cor- 
far innumerables abusos, desterrará para 

-!5Ísmpre la jurisdicción arbitraria de las 
comisiones militares, que tantos males ha 
causado á la República, y será un gran 
paso hácia la nivelación de todos los elú
danos, ante unos mismos tribunales y una 
misma ley.

En sesión de hoy aprobo el H. Con
greso del Estado el dictámen de la co
misión de Puntos constitucionales, sobre 
destitución de los empleados separados 
por opiniones políticas, que insertamos en 
el número anterior, En la discusión lo 
sostuvieron los sres. Arizcorreta, García, 
Escudero, Solórzano, S. Iriarte y Villar, 
habiéndolo impugnado solamente los sres. 
Gamboa y Heredia. A continuación inser
tamos la conclusion del primer discurso 
pronunciado por este último, en que es
tán recapitulados algunos de los funda
mentos que tuvo para oponerse al dicíá- 
men de que se trata,

” Legisladores! Perdonad si os he fa
tigado con la estension de un discurso, 
que mi torpeza no dig ha permitido reducir 
á menos palabras. Al emitir vuestros vo
to? sobre ci proyecto que se discute, re
cordad que vuestra sanción respetable ja- 
mas debe cubrir una injusticia: que apro
bándolo, no solo vuis á condenar á hom
bres inocentes, sino á quebrantar las ga
rantías mas vitales de nuestro sistema, 
las prevenciones mas importantes de nues
tras leyes fundamentales, cuya obser- । 
vancía teneis jurada ante Dios y los ; 
hombres, y á erigir en el Estado el j 
trono del despotismo, arrogándoos las atri- • 
buciones csciusivas del poder judicial, fie- ¡ 

flexíonad que vuestra decision vá á daf 
un ensanche inmenso y pavoroso al abisn 
mo de las revoluciones futuras, propo
niendo premios al odioso aspirantismo, y 
declarando punible la fidelidad de lo.s em
pleados respecto de su gobierno; al que 
necesariamente habrán de vender, si quie
ren conseryar sus destinos en un nuevq 
trastorno. Advertid que la espulsion de 
hombres versados en el manejo de los 
negocios, acreditados por su aptitud y hon
radez, y la precaria sustitución de otros 
inespertos. y acaso malvados, debe con
vertir en un cáos la administración públi
ca.—Si mis razones no han podido im
primir en vuestros ánimos esta saludable 
convicción, si el asunto aun os parece 
cuestionable, séame permitido, apelar con 
mas efecto á los sentimientos insepara
bles de todo corazón generoso. Ved que 
vuestro fallo vá á reducir á la miseria y 
á la desesperación muchas familias res
petables, que juzgaban asegurada su fu-, 
tura subsistencia y la educación de sus. 
hijos, bajo la garantía de leyes que no 
piden á los empleados estas ó aquellas 
opiniones, sino aptitud, honradez y la
boriosidad en el cumplimiento de sus de
beres. ¿No os parece un presagio funes
to el que vuestras primeras tareas legis
lativas termínen entre maldiciones y llan
to?—Ah! no! vuestra misión es enjugar lá
grimas, dispensar beneficios, no hacer des
graciados. Aun cuando nuestros conciuda
danos hayan cometido errores, ¿quien osará 
juzgarse intachable durante el lustro fatal 
que termina? Echemos, pues, un velo gene
roso y político sobre un periodo que ha pro- 
ducido tantas calamidades á la Repúbli
ca, é iniciemos un porvenir de paz, liber
tad y ventura, bajo los brillantes auspi
cios de la tolerancia y la concordia.»

Toluca; 1933.—Imprenta por D. Ale
jandro Valdes, a cargo del C. Juan 

Matute y Gonzalez.

© Biblioteca Nacional de España



Tojl ÍV. Pag. 33. .

KWB. ®»

VIERNES 10 DE mayo DE 1833,

ÍIJONGriESO j^EL ESTADO.

Dia 7.—Se dió cuenta con varias co- 
^lunicaciones oficiales, y tuvieron pri- 
/nera lectura un proyecto del sr. Garcia, 
sobre arreglo de la renta del panel se
llado; un dictámen de la primera comi.- 
sion de Hacienda, sobre cesar la res^ 
ponsabilidad de D. Vicente José Villada 
por su quiebra en la Tesorería general, 
luego que conste al Gobierno estar cu- 
.bierío el Estado de las sumas estravia- 
das; otro de la misma, sobre poner una 
garita en Peralvilio, para el cobro dçl 
derecho impuesto á los pulques, y el vo
to particular del er. Gamboa.—^Tuvieron 
qégunda lectura el dictámen de la segun
da comisión de Hacienda, sobre repara
ción de la calzada de Tlábuac, y el de 
Puntos constitucionales, sobre que se de- 
.clare benemérito del Estado al G. coro
nel José V. Gonzalez.—Se puso á dis- 
.cusion el dictámen de la misma comisión 
sobre empleados, y despues de largos de- 
bates, fueron aprobados los artículos si. 
guieníes, ,

1. ® Los empleados que por no re
conocer al Gobierno qué existía en 17 
de noviembre de 1832, emigraron de es
ta ciudad, pérdieron sus empleos, y no 
podran volver á ellos ni a otros hasta 
pasados dos años, en caso que estén va
cantes.

2. ° Los que despues de haber re- 
eonOcido al Gobierno, desertaron y fue
ron á servir al intruso, perdieron los em
pleos y la opcion de 'tenerlos en lo su
cesivo.

.9 , ® Los que á .juicio - del Goberna

dor y su consejo merezcan ser coloca
dos, podrán pedir habilitación al Congreso.

4. ® Las anteriores prevenciones ten
drán lugar aun con los que despues ha. 
yan venido á servir en clase de interinos,

I^TJERIOR.
Tampico 22 de airil de 1833.

Delicada es la materia de que vamos 
á ocuparnos en este artículo; pero el 
mismo amor patrio, y los mismos deseos 
que nos hicieron elevar nuestra débil voz 
centra los abusos que creemos tendían á 
la destrucción de nuestras sábias institu
ciones, nos hacen ver hoy con aflicción 
y pesadumbre levantarse el grito de la 
venganza, paja cimentar sobre raudales 
de sangre los bienes grandiosos que aca
bamos de alcanzar. Lejos de nosotros el 
deseo de mitigar ó paliar de modo algu
no la conducía del ministerio pasado. Mu. 
cha injusticia nos harian, mucha seria la 
mengua de nuestro honor, si miras de es
ta naturaleza nos impulsaran. No: un afec
to, lina idea sola nos anima, á saber, el 
ver cimentados en bases indestructibles 

I nuestros principios federales, y asegurar 
la dicha de la pátria. He aquí por lo que 
suspira nuestro corazón.

Despues de haber sido sancionado el 
plan de Zavaleta, glorioso para siempre 
en los anales de esta República, por los 
individuos que al tiempo de formarle re
sidía en ellos de hecho el Gobierno, y 
estaban en sus manos los desímos de la 
nación; despues de haber procedido uf

© Biblioteca Nacional de España



3* . à 
cumplimiento de muchos de sus artículo* 
y de haberse esparcido do quiera ia tran
quilidad y la dicha, la paz y la abundan
cia á favor de aquel santo convenio; no 
es justo, es impolítico y contra los inte
reses de la nación, de la libertad y de 
nuestra tranquilidad presente y futura, es- 
citar los ánimos y llevarlos á un desa
gradable punto de exaltación y choque, 
solo para quo deje de cumplirse aquello 
en que convinieron los que salvaron á la 
patria. Quedarán eternamente esculpidas 
en el corazón de todo buen mejicano 
aquellas memorables palabras, dignas so
lo de hombres fibres, y á quienes favore
ce la mas ciega opinion pública, en que 
se dice que el manto de ¿a .pátr/a echa
rá ten neío itobre todo lo pasado.

Nadie negará que la conducta del mi
nisterio fué anterior á esta declaración, 
y que habiéndose cumplido lo demas que 
se obligaba e i el inmortal plan de Za- 
valeta, cuya formación acaba de descri- 
bir con tanto tino, delicadeza y maestria, 
uno de los padres de la pátria, no hay para 
que deje de ejecutarse lo contenido en esas 
generosas cuanto sabias palabras. Si, y 
lo decimos sin rebozo, el exigir la res
ponsabilidad de los ministros es injusto; 
y si sobre este principio se obrase, lo 
que no podemos creer, ni siquiera sos
pechar, perdería para siempre la nación 
su fuerza moral, que solo puede formar
se por la convicción general de que es 
justo, recto y procede de biena fé el 
Gobierno en sus operaciones.

¿Qué seguridad podría ya tenerse en 
lo' suceesivo en cuanto digesén los sal
vadores de la pátria, residièmào de hecho 
©n ellos el poder, si despues de dicho se 
cumpliese solo al gradó ó antojo de aque
llos en quien se había depositado el Go
bierno despues, ló que quisieren, o cre
yeren que les convenia? Seria sin dispu- 
tá- alguna retrogradar en los adelantos de 
las mismas ideas que tanto conato debe 
ponerse en infundirlas, esparcirlas y me
jorarlas. Seria deshonrar la memoria de 
los mismos hombres que todo lo arries
garon para la salvación de la pátria.

Confesamos que muchos que piden la 
jesponsabilidád del ministerio pasado, lo

I hacen por un espíritu acendrado de amor 
/patrio: por el deseo de escarmentar, pa- 
! ra prevenir reincidencia.. En teoría asi 
1 parece; pero la esperiencia de todas las 
i naciones y de todos los siglos maniíiesta 
' con clara evidencia, que no asi se alcan
za el fin deseado, y mucho menos se ci
menta la opinion de un pueblo. Si un 
gobierno es bueno, sí todos sus decretos 
y sus actos y sus obras son para el bien, 
de la nación en general, poca será ¡a o- 
posicion que tenga. A lo menos no tendrá 
que temer por ningún estilo ni en ningún, 
sentido, choque que lo conmueva.

‘ Siempre hemos sido de parecer que por 
buena que sea pierde su mérito la causa 
que ha de protejerse á sablazos, y los 
principios que han de cimentarse con la 
aflicción, el llanto y la sangre. La liber
tad, esta palabra cuyo solo sonido despier
ta en el hombre todos los afectos subli
mes que la naturaleza ha infundido en su 
alma, pierde todo su prestigio, y se le da 
y tiene el sentido de liranii, cuando quie
ra esparcirse y cimentarse á la fuerza. ¿No 
perdió su prestigio la libertad, cuando en 
la última decada del siglo pasado, se ele
vaban para su culto patíbulos y guilloti
nas, en lugar de ofrecerle la paz, la tran
quilidad y la abundancia sin las cuales no 
puede ecsistir esa divinidad? ¿No perdió por 
los actos de horrorosa brutalidad que se 
cometieron, millones de sus devotos, que 
fueron menester despues cuarenta años de 
trabajos y miserias para que volviesen otra 
vez á ofrecerle su culto?

Y si nos aprocsimamos á tiempos mas 
cercanos, y venimos á nuestra propia ca
sa, ¿qué otra cosa sino los actos tiránicos 
del gobierno pasado, hizo perder el pres
tigio de los santos principios que procla
maba? Si el bien de la patria hubiese si
do su estudio, si sus actos hubiesen res
pirado solo la tranquilidad, la dicha, la 
abundancia ó los principios que proclama
ba , si la opinion del pueblo hubiese es
tado en consecuencia á su favor, ¿habría 
sido menester manchar con la sangre 
preciosa de los inmortales padres de la pá- 
tria, las leyes qué decretaban? Humean 
todavía las cenizas de aquellos varones, 
cuyos nombres gratos pasarán con glorio»
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áo esplendor á la fnas'refn'óh, posférfíad.' j 
Pero lejos de respirar venganza, nos amo- । 
iiestan de los efectos horrorosos, del in
flujo pernicioso de los actos de cruenta, 
atroz y bárbara crueldad á que conduce 
á los honibres el espíritu de que se cimen
ten sobre el terror los principios libera
les. Desde lo mas profundo de su tum
ba nos hablan con muda y fria, pero efi
caz y enérgica elocuencia, al corazón y 
al alnja. ,,Victhïi<is somos, dicen ellos, de 
un sistema de terror; no sigáis, ¡oh hijos 
del Anáhziac! las huellas de los que nos 
sacrificaron. Sobrada sangre corre en der. 
redo?' del árbol que hetJíos plasitado. Ya 
2)or vuestro-T^alor, znoderacion y sanas in
tenciones, habéis alcanzado la dicha que 
anhelábamos; aseguradla con actos de be
nevolencia, y leyes de profunda sabiduría.
—Asi castigareis á los malvados.''^ 

(Gaceta de Tampico.)

V A-HWa-^ .^Î5îi^.
LA INMORTALIDAD.

Desfallece la llama de la vida 
cediendo por momentos. En mi mente 
brilla fugaz, cual tímida centella, 
entre nieblas y sombra pavorosa; 
y la noche, sulcando las esferas, 
cercada del temor y del silencio, 
se enseñorea del orbe consternado.

¡A cuantos estremece su memoria 
helados de pavor! Del precipicio 
retroceden temblando, y les parece 
que oyen sonar el canto de la muerte, 
los postreros suspiros do una amanté, 
de un caro hermano el último gemido, 
ó los fúnebres ecos y clamores 
de la triste campana, cuando anuncia 
que dejó de vivir un desgraciado.

No así á mis ojos, muerte, te presentas 
armada con la espada destructora 
que aniquila mi ser; sino vertiendo 
en mis heridas bálsamo preciosoj 
para templar' en los mortales pechoë 
el bárbaro dolor que los destroza^ 
•1 brazo del Eterno te desíiua.

Libertas, no'” ¿Tegtruyé^. En ^tu 3ieHra 
resplandece la luz indeficiente 
con que dirijes mis errantes pá^ds? ,.. 
de la áurea eternidad en los cámiños, 
y en ellos la esperanza me señala 
el término íeliz de mí carrera.

Libértame del peso qué me agovfa,. , 
y rompe las cadenas que rñe enlaza^ 
á este cuerpo de barro. En las alturae 
deja que goze dé perpetúa vida, 
y de solaz y sempiterna holgura, 
y contento purísimo y perfectó. ;^, 
¿Que espíritu es aqueste qué me anima 
y estrechamente en mis entrañas morá^ 
cual incógnito huésped? ¿Vino acaso 
de la region etérea descendido? 
¿Habitaba los astros rutilantes 
que en el silenció de la noche amiga 
inspiran á mi pecho sentimientos 
de amor y de virtud? ¿Porqué bajaste^ 
eterno habitador’ del alto empíréo, 
de esa mansion de luz y de reposo 
á esta mansión de lágrimas y duelo, 
y te encerraste dentro el cuerpo fr^il^ 
tomando parte en lás misenás miasT 
¿Que nudos, que resortes tan secretos 
te unen á la materia, de tal modo__ 
que por su mediación obras, te agitas, 
te mueves, gozas, y también padeces? 
¿Eres eterno, dime? ¿Presidiste 
á la creación del globo que habitamos, 
y unido con los coros inmortales 
cantabas al Criador sonoros himnós? 
¿O fuiste de sus lábios inspirado_______ ,, 
en aquel mismo instante en que sé sup» 
que un hombre era en la tierra concebido?

Separada algún día de la materia, 
¿á donde vuelve el alma? ¿Qué otros mundos 
á su estado futuro se preparan? 
¿Gozará de otro sol, de otras ésferas, 
de otros rayos de luz, de nuevas auras, 
de otro principio de placer y vida, 
con que estrechada al seno del Eterno 
permanezca impasible? ¡Quién me diera 
aprocsimar él postrimer instante 
en qué rééobfe el inmortal derecho . 
qdé del Criador rñe fiierá concedido’

¡p recuerdo dichoso’ Tú me alientas^ 
ífi iévaidífá xui éÍBfíritd ÿ ló ënciendei^^
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fú concedes aï ánírna agitad* 
^ reposo y quietud que había perdido, 
En la profunda huesa sepultado 
mil siglos estaré, todo entregado 
al silencioso reinó de la muerte.
Y miémias en la tierra se renuevan 
las perpetuas mudanzas y las ruinas, 
y nacen y prosperan las naciones, 
y mueren y termina:) los imperios, 
y mientras en carrera sosegada 
cií^cularen los astros luminosos 
y el sol brillare en su remota esfera» 
yo dormiré tranquilo, sin que pueda 
abiir los ojos al dolor y al gozo. 
Más cuando suene la señal tremenda 
del postrimero dia, reauiniados 
se ensalzarán mis huesos, y el sepulcro 
restituirá la presa que encerraba. 
Unido con los coros celestiales 
Ja Sien ceñida de laurel triunfante, 
veré á mis pies rodando las estrellas, 
y gozaré la luz inaccesible 
^ue en torno cubre el sóiio del Eterno.

POZADO,

Hoy insertamos un juicioso articulo de 
3a Gaceta de Tampico, sobre sucesos polí
ticos que justamente han llamado la aten
ción pública. El demuestra que no es 
solo el Editor del Fanal qvien por una 
quijotesca adhesion á los principios re- 
pi^ueba el giro, violento y peligroso que 
quiere darse á la última revolución, sino 
que así opinan otros honibres liberales y 
justos, que por un sentimiento noble y pu
ro’ de patriotismo tomaron parte en sus 
peligros, y no quieren hoy hacerse com
plices en excesos reprobados á la vez por 
Ja razon, la política y Ja justicia,

En efecto, sería el error nías deplora- 
hle el de creer que puedan desvirtuarse 
imfíunemehte los santos principios á que 
debió su triunfo la reacción popular, y 
que las mismas causas rio han de pro.- 
ducir iguales efectos. Con-titncion y Le
yes fué el grito engañoso que dió el triune 
f* á los moldados de Jalapa. Despotismo,

«i*ue1da3, perfidia, fiieron los rásgós qu0 
márcaron su administración orninosa, y Iq 
nación despertó de su letargo, y al año 
de sangrienta lucha destruyó aquel po-, 
der usurpado, y revindicó sus derechos. 
Con titncion, Garantias, Concordia! fueron 
*Q^ galios de guerra que llevaron á la 
lili las huestes libertadoras, y estas no-’ 
bjes palabras no significan medidas ar
bitrarias, despojos injustos ni leyes de 
proscripción, Ojalá que los directores ac,, 
tualep de la cosa pública se penetren de 
estas verdades tan claras como importan, 
^cs, y no espongan los derechos de la 
nación a veis? otra vez sometidos al ter, 
ribie arbitramento de la espada!

Con este número se completan los nue
ve debidos á los sres. suscrííores del Fa-^ 
nal por él mes primero de su publicacion.^

Ápuque este periódico en su época 
presente ha recibido una muestra bien 
clara del aprecio público en el aumen
to de la lista de suscr’cion, esta aun no 
cubre sino la mitad de sus costos, y las 
circunstancias de! Editor no le permiten 
seguir cubriendo tal déficit por mucho iiem- 
po. También l'a publicación simultánea 
del Ki’^'o^fátidtj)' en la misma oficina, au- 
jneuía. Iqs dificultades y embarazos de la 
empresa, cuya continuación ecsije arre
glos, qup necesitan de algunas semanas 
para verificarse.

Por lo mismo, y por otros motivos cu
ya enumeración sería fastidiosa, y tal vez 
ofensiva , á personas, cuyos intereses no 
queremos comprometer con nuestras opi. 
niones, se suspende por ahora la publi
cación del Fnnal, Si logramos allanar los 
obstáculos que hoy se ], receñí an, con
tinuará, tal vez en el procsimo junio, y 
seguiremos elevando nuestra débil voz 
en deíenza de la causa mas noble que 
puede ocupar a un ciudadano, á saber, 
la PAZ Y LI3Ï5RTAD de la República, ir
revocablemente vinculadas en la fiel ob
servancia de la CONSTITUCION y las leyes.

Toluça: 1933.—-ímpuenta por D. Ale
jandro Valdes, a cargo del C. JuAît 

Matutí; y Gonzalez,,.
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